
Sesión 1 ~, en martes 6 de octubre de 1959 

(A las 16) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR CERDA, DON ALFREDO 

SECRETARIO, EL SEÑOR HORACIO HEV'IA MUJlCA 

INDICE 

VerS1ón taquigráfica 
Pág. 

l.-ASISTENCIA ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... ...... ..... ...... ...... ...... ...... ...... M.... 5 
n.-APERTURA DE LA SESION ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .... ...... ...... . ........... _ .. _ 5 

m.-TRAMITACION DE ACTAS ...... ...... ...... . ___ .. ...... ...... ...... ...... ...... . ..... ...... ....... ...... 5 
IV.-LECTURA DE LA CUENTA ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ..... 5 

V.-ORDEN DEL DIA: 

Fijación de días y horas de las sesiones ordinarias ...... ...... ...... ...... 11 
Composición de los Comités ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... .... ........ 11 



2 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

Proyecto que modifica la ley N9 10.475, sobre maXlmo de entradas 
que la Caja de Previsión de Empleados Particulares puede desti-

Pág. 

nar para pago de remuneraciones. (A Comisión) ...... ...... ...... 11 
Supresión de sesiones. (Se acuerda) ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 14 

Anea!os 

ACTA APROBADA: 

Sesión 30l,!, en 15 de septiembre de 1959 .................................. .. 

DOCUMENTOS: 

l.-Mensaje del Ejecutivo que modifica la ley N9 10.475, sobre má
ximo de entradas que la Caja de Empleados Particulares puede 

15 

destinar para pago de remuneraciones ...... ...... ...... ...... ...... ...... 27 
2.-Mensaje del Ejecutivo que aprueba los Convenios 108 y 109, re-

lativos a los Documentos Nacionales de Identidad de la Gente 
de Mar y a Salario, Horas de trabajo a Bordo y Dotación .......... 29 

3.-Insistenoia de !la Cámara de Diputados en el proyecto sobre 
creación de monumento al prócer don Arturo Prat Chacón, en 
Talca '" ... ... ... ... ... ... ... ... '" '" ... ... 30 

4.-Proyecto de la Cámara de Diputados que autoriza a la Municipa-
lidad de El Quisco para contratar un empréstito ...... ...... ...... 30 

5.-Proyecto de la Cámara de Diputados que autoriza a la Municipa-
lidad de Navidad para contratar un empréstito ...... ...... ...... ...... 31 

6.-Proyecto de la Cámara de Diputados que autoriza a la Municipa-
lidad de Rauco para contratar un empréstito ... ... ... ... 32 

7.-Proyecto de la Cámara de Diputados que autoriza a la Municipa-
lidad de San Javier para contratar un empréstito ...... ...... ...... 34 

8.-Proyecto de la Cámara de Diputados que crea la Confederación 
Mutualista de Chile ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 35 

9.-0fic"io del Ministro del Interior con el que éste contesta a obser-
vaciones del señor Palacios sobre funcionamiento de cementerio 
en la población Teodoro Schmidt, en el ramal Freire-Toltén ...... 37 

10.-0ficio del Ministro de Relaciones Exteriores con el que éste 
contesta a observaciones de los Senadores Socialistas sobre si-
tuación de presos políticos en España ...... ...... ...... ...... ...... ...... 38 

H.-Oficio del Ministro de Educación con el que éste contesta a ob-
servaciones del señor Martones sobre construcción de grupo es-
colar en Yungay ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 38 

12.-0ficio del Ministro de Educación con el que éste da respuesta 
a observaciones del señor Palacios sobre construcción de grupo 
eseolar en Gorbea ~..... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 38 

13.-0ficio del Ministro de Educación con el que éste da respuesta 
a observaciones del señor Tarud sobre problemas de edificio pa-
ra la Escuela Hogar N9 42, de Parral...... ...... ...... ...... ...... ...... 38 



SESION 1~, EN 6 DE OCTUBRE DE 1959 

14.-0ficio del Ministro de Educación con el que contesta a observa
ciones del señor Aguirre Doolan sobre construcción de edificio 
para la Escuela Coeducacional N9 8 de Rere, en Concepción ..... . 

15.-0ficio del Ministro de Educación con el que éste responde a 
observaciones del señor Tarud sobre problemas de las EsC"uelas 
6 y 7 de Villa Alegre ........................................................... . 

16.-0ficio del Ministro de Educación c'on el que éste responde a 
observaciones del señor Barrueto sobre construcción de grupo 
escolar en Gorbea ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... . .......... . 

17.-0ficio del Ministro de Educación con el que éste contesta a otro 
del Senado sobre un proyecto que modifica el artículo 179 del 
Estatuto Administrativo a fin de agregar a los Rectores o Di-
rectoras Superiores de Liceos de 11,l Clase ............................. . 

18.-0ficio del Ministro de Educación con el que éste responde a 
observaciones del señor Barrueto sobre construC"ción de escuela 
en Capitán Pastene ............................................................... . 

19.-0ficio del Ministro de Economía, Hacienda y Minería C"on el que 
éste da respuesta a observaciones del señor Rodríguez sobre 
problemas relacionados con el mineral San Pedro Catamutún, en 
Valdivia ............................................................................ .. 

20.-0ficio del Ministro de Economía, Hacienda y Minería con el que 
éste responde a observaciones del señor Quinteros sobre remo
ción del Senador señor Martínez de su cargo de Consejero de la 
Empresa Nacional de Petróleo .............................................. .. 

21.-0ficio del Ministro de Economía, Hacienda y Minería con el que 
éste da respuesta a observaciones del señor Rodríguez sobre su
presión de servicio ferroviario de Ancud a Castro ...... ...... .. .... 

22.-0ficio del Ministro de Obras Públicas con el que éste responde 
a observaciones del señor Tarud sobre terminación de puente 
sobre estero de Curepto ..................................................... . 

23.-0ficio del Ministro de Obras PúbliC"as con el que éste da respuesta 
a observaC"Íones del señor Aguirre Doolan sobre alcantarillado y 
pavimentación en la comuna de Concepción ............................ .. 

24.-0ficio del Ministro del Trabajo y de Salud Pública y Previsión 
Social con el que éste da respuesta a observaciones del señor 
Durán sobre término de cesión gratuita al Hogar Infantil de 
Angol ................................................................................... . 

25.-0ficio del Ministro del Trabajo y de Salud PúJJlica y Previsión 
Social con el que éste da respuesta a observaciones del señor 
Chelén sobre adquisición de ambulancia para el hospital de Cha-
ñaral .................................................................................. .. 

26.-0ficio del Ministro del Trabajo y de Salud Pública y Previsión 
Social c'on el que éste da respuesta a observaciones del señor 
Chelén sobre ambulancia para el Centro de Salud de Copiapó .... 

27.~Oficio del Ministro de Agricultura con el que éste da respuesta 
a observaciones del señor Durán sobre obras de protección a pe-
queños propietarios agrícolas de Los Hualves, Lastarria .......... .. 

3 

Pág. 

39 

39 

39 

39 

40 

40 

40 

41 

41 

42 

42 

43 

43 

43 



4 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

28.-0ficio del Vicepresidente de la Caja de Empleados Públicos con 
el que éste contesta a observaciones del señor Izquierdo sobre 
problema habitacional en Arica ...... ...... ...... ...... . ................ . 

29.-0ficio del Director del Servicio Nacional de Salud con el que éste 
contesta a observaciones del señor Chelén sobre adquisición de 
ambulancia para el hospital de Chañaral ...... ...... ...... ...... . .... . 

30.-0ficio del Director General del Trabajo con el que éste responde 
a observaciones del señor Ampuero sobre nómina de sindicatos 
industriaLes, profesionales y campesinos clasificados por pro-
vincia ................................................................................... . 

31.-Informe de la Comisión de Trabajo y Previsión Social recaído 
en el proyecto sobre previsión para ex Parlamentarios que hu-
bieren desempeñado cargos diplomáticos ................................. . 

Pág. 

44 

44 

45 

45 



SE,sION 1l.l, EN 6 DE OCTUBRE DE 1959 5 

VERSION TAQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-,\humada, Gerardo -García, José 

-Alvarez, Humberto -Gonzálúo! 1\1., Exequiel 

-_-\ munátegui, GregQrio -Letelier, Luis F. 

-Bellolio, BIas -l\Iartínez, Carlos A. 

-Cerda, Alfredo -Martones, Humberto 

-Correa, Ulises -Poklepovic, Pedro 

-Cm·ti, Enrique 

-Durán, Julio -R:vera, Gustavo 

-Echavarri, Julián -Vial, Carlos 

-Faivovich, Angel -Wachholtz, Roberto 

-ZepeiÜt, Hugo 

Concurrió, además, el Ministro del Trabajo y de 

Salud Pública y Previsión Social. 

Actuó de Secretario el señor Horacio Hevia Mu~ 

jica, y de Prosecretario, el señor Herllán Borchert 

RamÍrez. 

n. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a las 16.14, en pre
i5encia de i1 señores Senadores. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
el nombre de Dios, se abre la sesión. 

nI. TRAMITACION DE ACTAS 

El señor CERDA (Presidente) .-El ac
ta de la sesión 30l.l, de la legislatura ante
rior, en 15 de septiembre, partes pública 
y secreta, aprobada. 

El acta de la sesión 31l.l, de la legislatu
ra anterior, en 16 de septiembre, partes 
pública :r secreta, queda a disposición de 
los señores Senadores. 

(V éase el Acta aprobada en los Ane
xos) . 

IV. LECTURA DE LA CUENTA 

El señor CERDA (Presidente.-Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han lle
gado a Secretaría. 

El señor PROSECRET ARIO.-Las si
guientes son las comunicaciones recibidas: 

Mensajes 

Catorce ele Su Excelencia el Presiden
te de la República: 

Con los cinco primeros incluye entre las 
materias de que puede ocuparse el Con
greso Nacional en la actual 'legislatura 
extraordinaria, los siguientes proyectos 
de ley: 

Observaciones al proyecto que autoriza 
al Presidente de la República para cele
brar contrato con la Compañía ,salitre
ra de Tarapacá y Antofagasta. 

Proyecto de Acuerdo que aprueba el 
Convenio Constitutivo del Baneo Intera
mericano de Desarrollo. 

Proyecto de ley que consulta normas 
sobre la aplicación del Convenio y funcio
namiento del Banco Interamericano de 
Desarrollo. 

El que aprueba el Acuerdo General so
bre Aranceles Aduaneros y Comercio y 
otros instrumentos internacionales sobre 
la materia. 

El que establece normas sobre enaje
nación de tierras magallánicas. 

El que crea Juzgados de Indios. 
El que crea la Oficina de Informacio

nes del Senado y modifica las plantas de 
los escalafones de esta Corporación y de 
la Cámara de Diputados. 

Observaciones del Presidente de la Re
pública al proyecto que destina fondos pa
ra el Instituto de Neurocirugía e Investi
gaciones Cerebrales. 

El que crea la Corte de Apelaeiones de 
Punta Arenas. 

El que modifica los Códigos Civil y del 
Trabajo, en lo relativo a la prelación de 
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créditos e inembargabilidad de los sueldos 
y salarios de empleados y obreros. 

El que crea la Confederación Mutua
lista de Chile. 

El que condona los pagos hechos al per
sonal de la Corporación de la Vivienda, 
correspond.ientes a reaj ustes por los años 
1953 a 1958. 

El que modifica la ley 10.381, sobre au
torización para vender un inmueble fiscal 
ocupado por la Escuela de Infantería a 
la Municipalidad de San Bernardo. 

El que autoriza al Presidente de la Re
pública para transferir unos terrenos fis
cales a la Sociedad Cooperativa de Edifi
cación de Viviendas de Empleados del Fe
rrocarril de Antofagasta a Bolivia. 

El que deroga el artículo 404 del Códi
go de Justicia Militar. 

El que crea nuevos cargos en la Plan
ta de Oficiales de Justicia de la Armada 
NaC'ional. 

El que modifica la Ley General de Elec
ciones. 

-Se mandan archivar. 
Con el sexto retira las observaciones al 

proyecto que beneficia a don Aníbal Díaz 
Barbieris. 

-Se accede a lo solicitado. 
Con el séptimo inicia un proyecto de 

ley que modifica la ley 10.475, sobre ju
bilación de empleados partiC'ulares, en lo 
relativo al porcentaje que debe destinar 
la Caja para gastos administrativos. El 
Ejecutivo hace presente la urgencia en el 
Mensaje original. (Véase en los Anexos, 
documento 1). 

-Se acue1'da calificar de "simple" la 
urgencia y pasa a la Comisión de Traba
jo y Previsión Social. 

Con el octavo somete al conocimiento 
del Congreso los Convenios 108 y 109, re
lativos a los Documentos Nacionales de 
Identidad de la Gente de Mfr y a Sala
rios, Horas de trabajo a bordo y Dotación, 
respectivamente. (Véase en los Anexos, 
documento 2). 

-Pasa a la Comisión de Relaciones Ex
teriores. 

Con los seis últimos observa los proyec
tos que benefician a las siguientes perso
nas: 

Anziani Pedreros, Manlio 
Badal Jiménez v. de Castillo, Inés 
Cruz Vásquez, Fernando 
Droguett Contreras, Adolfo 
Mansilla Mansilla, Manuel 
Piola de la Puente v. de Dantiacq, Ma

ría Florencia. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 

Oficios 

179 de la Honorable Cámara de Dipu
tados: 

Con el primero comunica que ha dese
chado la modificación del Senado al pro
yecto de ley que autoriza la erección de un 
monumento a Arturo Prat en la ciudad de 
Talca. (Véase en los Anexos, documen
to 3). 

Con el segundo y tercero comunica que 
ha aprobado con modificaciones los pro
yectos de ley que benefician a don Juan 
1\ ogueira González y a doña Raquel Sota 
Alvarez, respectivamente. 

-Quedan pam tabla. 
Con los 62 siguientes comunica que ha 

prestado su aprobación a los proyectos de 
ley que se indican: 

Los que autorizan a .las Municipalida
des de El Quisco, Navidad, Rauco y San 
Javier para contratar empréstitos, res
pectivamente. (Véanse en los Anexos, do
cumentos 4, 5, 6 y 7). 

-Pasan a la Comisión de Gobierno. 
El que crea la Confederación Mutua

lista de Chile. (Véase en los Anexos, do
cumento 8). 

-Pasa a la Comisión de Trabajo y Pre
visión Social. 

Los que benefician a las siguientes per-
sonas: 

Acuña Liberona, Angel 
Aedo v. de Tapia, Susana 
Aguilera v. de Muñoz, Rita 
Barrios v. de Pinochet, Alba 
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Beltramín v. de Arancibia Camila 
Berroeta Kennedy, Tulia 
Cárdenas v. de Alarcón, Abigail 
Carrasco v. de De la Barra, Hortensia 
Carrasco Acuña, Osear 
Cattín Fernández, Dolores 
Cuadra v. de Bañados, Amanda e hija 
Daza Pizarro v. de Alviña, Rosenda e 

hija 
De la Cavareda Almarza, Hortensia 
Diez de Medina Cabello, Marta 
Fábila Fábila, Omar Claudio, y Galaz 

Fábila, Humberto 29, María Candela
ria, Sonia del Carmen, Norma Isabel 
e Hilda de Jesús. 

Ferrada Bobadilla, Francisco 
Fonseca Inzunza v. de Perry, Luz 
Franco Chávez, Julio 
Gálvez v. de Salazar, Rosa Ema 
Gaona Gálvez v. de Aranda, Herminia 
González Allendes, Ramiro 
Guajardo Fuentes, María Lucía 
Guerrero Bittner, Belarmino 
Guzmán Fuentealba, María Salomé 
Guzmán Morales, Manuel _ 
JaramilIo Bórquez, Alberto 
Jiménez v. de Quiroga, Amelia 
León Ravanal v. de Furstenberg, Luisa 

Elvira 
Lepé Ossandón, Raquel 
MalIandaine N ew, Federico 
Mandujano Poblete, María Luisa 
Merino v. de Garretón, Luisa e hijos me-

nores 
Meyer v. de Núñez Morgado, Isabel e 

hija 
MolI v. de Kuschel, Margarita 
Montero Goycochea, Matilde 
Moraga Recabarren, Herminio 
Moreno Valenzuela, Reinaldo 
Novión Fout Elena, Laura y Oriana 
Olivares Arancibia, Jorge 
Orellana v. de Valenzuela, Ema 
Palma Gamboa v. de Maldonado, Ema 

Elena 
Picasso ValIebuona, Cristina y María 
Quijada Sepúlveda, José Teófilo 
Ramírez Ramírez v. de Guzmán, Fresia 
Ramírez Cofré, Milagros 

Reyes Flores, Manuel Francisco 
Rivera Gazmuri Matilde, Manuela y Lu-

crecia 
Rojas González, Agustina 
Salas Silva, Exequiel 
Sepúlveda Correa, Alberto 
Soto Silva, Augusto 
Vera Gómez v. de Herrera, Clotilde 
Vergara v. de Ruiz, Amanda 
Vergara Carrasco, Tula Julia 
Vergara Soto, Luis 
Vial de Urrutia, Elena, y Vial de Sante

lices, Teresa 
Zúñiga Figueroa, Roberto. 
-Pasan a la Comisión de Asuntos de 

Gracia. 
Con los 11 que a continuación se indican 

comunica que ha tenido a bien aprobar los 
proyectos de ley que benefician a las si
guientes personas: 

Araneda Contreras, Carlos 
González Munizaga, Carlos 
Hevia Reyes, Aníbal 
Marín Villa, Francisco 
Pacheco Maureira, Eliana 
Peredo Flores, Mercedes 
Rojas Muñoz, Juan B. 
Romero Romero, Eufemia 
Subiabre Astorga, Guillermo 
Vargas Vera, Pedro 
Zañartu Arrau, Luis Enrique. 
Con los 15 siguientes comunica que ha 

tenido a bien rechazar las observaciones 
del Presidente de la República, insistiendo 
en la aprobación de los proyectos primiti
vos que benefician a las personas que se 
indican: 

Aguilera Mellado, Genaro 
Aguirre v. de Souper, Elena 
Almarza Pensa de Espinoza, OIga 
Contreras Rodríguez, Ester 
Cuevas Vera, Zoila 
D' Alencon v. de Fariña, Laura 
Gómez, Carlos Eduardo 
J eame Alcayaga, Rosa 
Mellado Mutis, Tomás 
Montero, Inés 
Núñez Muñoz, Antonio 
Pacheco Alegría, Manuel Jesús 
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Rementería Ibarra, Luis 
Sommer Rettig, Arnoldo 
Wood Walters, Rolando. 
-Pasan a la Comtsión de Asuntos de 

Gracia. 
Con los 7 siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar las modificaciones 
introducidas por el Senado a los proyectos 
de ley que se indican: 

El que amplía el plazo de la ley 12.143 
para la realización de los planes educacio
nales para la provincia de O'Higgins. 

El que autoriza la expropiación de te
rrenos en la ciudad de Talca para desti
narlos a la ampliación del Instituto Comer
cial de esa ciudad. 

El que modifica el artículo 22 de la Ley 
sobre Cuentas Corrientes Bancarias y 
Cheques. 

El que modifica la ley N9 8.569, Orgáni
ca de la Caja Bancaria de Pensiones. 

Los que autorizan a las Municipalida
des de Ñiquén y Petorca, respectivamente, 
para contratar empréstitos. 

El que beneficia a don Salvador Al'tea
ga ZUlTilla. 

-Se mandan archivar. 
Con el siguiente comunica que ha tenido 

a bien no insistir en la aprobación de los 
proyectos de ley que se indican, desecha
dos por el Senado: 

El que concede diversas atribuciones a 
la Corporación Nacional de Inversiones de 
Previsión. 

El que crea un "Fondo de Ahorro" en 
la Corporación de la Vivienda para la ad
quisición de habitaciones. 

-Se mandc¿n archivar. 
Con los dos siguientes comunica que ha 

tenido a bien aprobar las observaciones 
relacionadas con los proyectos de ley que 
benefician a las siguientes personas: 

Martínez Rubilar, Eliodoro 
Rosas Riesco, Guillermo. 
Con el siguiente comunica que ha teni

do a bien desechar las observaciones for
muladas por el Presidente de la Repúbli
ca al proyecto de ley que establece el dere
cho a los beneficios de jubilación y monte-

pío a los ex empleados de bancos comercia
les que indica e insistir en la aprobación 
del proyecto primitivo. 

Con los 15 siguientes comunica que ha 
tenido a bien rechazar las observaciones 
formuladas por el Presidente de la Repú
blica a los proyectos de ley que benefician 
a las personas que se señalan e insistir en 
la aprobación del texto primitivo: 

Escobedo La Paz, Aída 
García Huidobro v. de Fuenzalida, Jua

na, y García Huidobl'o v. de Fernán
dez, Julia 

Maidana Soza, Alberto 
Medina v. de Troncoso, Josefina 
Orellana Ferreira, David 
Peña y Lillo, Oscar 
Ponce de León, Pedro 
Préndez Mancilla, Manuel 
Quintanilla, María Teresa 
Rodríguez v. de Herrera, Mercedes 
Rodríguez Márquez, Enrique 
Rodríguez Velasco, Luis 
Runge v. de Venturino, Ana 
Soriano Beosaín, Oscar 
Viacava Lle Basiliadls, Vi.ctoria. 
Con el siguiente comunica que ha tenido 

a bien no insistir en la mo.dificación intro
ducida al proyecto de ley que modifica la 
ley 12.073, que destinó fondos para la Uni
versidad de Chile para incrementar los re
cursos de la Escuela de Derecho de Valpa
raíso, desechada por el Senado. 

Con los 61 últimos comunica que ha te
nido a bien aprobar, en los mismos térmi
nos en que lo hizo el Senado, los proyectos 
de ley que benefician a las siguientes per
sonas: 

Amengual P., Eduardo 
Araya Nuñez, Eugenio 
Arriagada Soto, Luis 
Barth Mandiola v. de Poblete, Estela 
Barrientos Pacheco v. de Ríos, Carolina 
Barros H. de Millán, Adriana 
Bascuñán Parada, Juan 
Bastien S. v. de Moreno, Adriana 
Becerra Regno, Josefina 
Berguño v. de Zalazar, Elena 
Bianchi Valenzuela, Raquel y Marina 
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Carvajal Aguirre, Armando 
Christiansen Lund, Oluf Z. 
Codorniú Rojas, Carmela y Modesta 
Cruz Correa, Elisa, Susana e Inés 
Del Río Rozas v. de Arias, Aurora 
Díaz Guzmán, Elena y Mercedes 
Domínguez v. de Carrasco, Josefina 
Elgueta v. de Nieto, Delfina 
Escola v. de Grove, Berta 
Espinoza González, Carmen Rita 
Freire v. de Peró, María 
Fuenzalida de Feliú, Adriana 
Galté Carré, Jaime 
Gamboa v. de Rodríguez, Berta 
Garmendia Martín, Marta 
Gazmuri Dueñas, Hortensia 
Kohen v. de Berman, Luisa 
Léniz Ch. v. de Martínez, Irene 
León R. v. de Barril, Matilde 
Lezaeta Acharán, Guillermo 
Luco Rojas, Gustavo 
Mal'ambio v. de Rivera, Elena 
Mardones Mujica, Carmen Rosa 
Méndez A. v. de Macuada, Mercedes 
Méndez Méndez, Washington 
Mienert v. de Pinto, Magdalena 
Miranda v. de Gandarillas, Ema 
Morales de la Cruz, Armando 

Moreno Blight, Herminia, María de,} 
Carmen y Teresila 

Muñoz Fuentes, Aniceto 
Obregón Morales, Florencia 
Ossandón Turris, Juana Rosa 
Oyanedel Villarroel, Luis 
Parada Gaete, M. Alberto 
Piccione Piccione, Teresa 
Pizarro v. de Bachelet, Mercedes 
Poblete ~iéndez, Ana Bertha y Graciela 

María 
Ríos v. de Muñoz, Elena, y Muñoz Ríos, 

Yolanda 
Salas R. v. de Letelier, Ema 
Sanhueza Romero, Sara 
Schoer v. de Barría, Elisa 
Silva Fernández, Roselia 
Soza v. de Pérez, Ana 
Terraz Superbia v. de García, Gregoria 
Tobar v. de Pérez, María 

Torres Martínez, Luis 
Urzúa Souper, Gabriela y Ana 
Valenzuela Basterrica, Sofía 
Varas L. v. de De la Cuadra, Isabel 
Vergara Rodríguez, Julio. 
-Se mandan comunicar a S. E. el Pr'e

sidente de la República. 
Uno del señor Ministro del Interior con 

el que contesta observaciones del Senador 
señor Palacios, relacionadas con la necesi
dad de autorizar el funcionamiento del ce
menterio de la localidad de la Población 
"Teodoro Schmidt". (Véase en los Anexos, 
documento 9) . 

Uno del señor Ministro de Relaciones 
Exteriores con el que contesta las observa
ciones del H. Senador señor Martones, re
laiconadas con la situación de los presos po
líticos que existirían en España. (Véase 
en los Anexos, documento 10). 

Ocho del señor Ministro de Educación 
Pública: 

Con el primero contesta observaciones 
del H. Senador señor Martones, relaciona
das con la construcción de un Grupo Esco
lar en Yungay. (Véase en los Anexos, do
cumento 11). 

Con el segundo contesta la consulta for
mulada por el H. Senador señor Palacios, 
relacionada con la construcción de un Gru
po Escolar en Gorbea. (Véase en los Ane
xos, documento 12). 

Con el tercero contesta la consulta for-· 
mulada por el H. Senador señor Rafael 
Tarud, relacionada con el traspaso del te
rreno fiscal ubicado en calle Balmaceda de 
Parral para la construcción de la Escuela 
Hogar N9 42 de dicha ciudad. (Véase en 
los Anexos, documento 13). 

Con el cuarto contesta observaciones 
del'señor Aguirre sobre construcción de la 
Escuela N9 8 de Rere. (Véase en los Ane
xos, documento 14). 

Con el quinto contesta observaciones del 
señor Tarud sobre fondos para las Escue
las N 9s. 6 y 7 de Villa Alegre. (Véase en 
los Anexos, documento 15). 

Con el sexto contesta observaciones del 
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señoí' Barrueto sobre construcción de un 
Grupo Escolar en la localidad de Gorbea. 
(Véase en los Anexos, documento 16). 

Con el séptimo contesta el oficio por el 
que se solicita .el patrocinio del Ejecutivo 
a fin de iniciar constitucionalmente en el 
Senado Un proyecto de ley del H. Sena
dor señor Faivovich que modifica el 
D.F.L. 256 sobre Estatuto Administrati
vo. (Véase en los Anexos, documento 17). 

Con el octavo contesta observaciones del 
señor Barrueto sobre construcción de la 
Escuela de Capitán Pastene. (Véase en los 
Anexos, documento 18). 

Tres del señor Ministro de Economía: 
Con el primero contesta observaciones 

del señor Rodríguez sobre rebaja para el 
transporte de carboncillo efectuado por 
la mina San Pedro de Catamutún. (Véa
se en los Anexos, documento 19). 

Con el segundo contesta observaciones 
de los HH. Senadores del Partido Socia
lista, sobre remoción del H. Senador se
ñor Martínez de su cargo de Consejero de 
la Empresa Nacional del Petróleo. (Véa
se en los Anexos, documento 20). 

Con el tercero contesta observaciones del 
señor Rodríguez sobre supresión del ser
vicio ferroviario de Ancud a Castro. (Véa
se en los Anexos, documento 21). 

Dos del señor Ministro de Obras Públi
cas: 

Con el primero contesta observaciones 
del señor Tarud sobre terminación del 
puente que se construye sobre el Estero 
de Curepto, en Curepto. (Véase en los 
Anexos, documento 22). 

Con el segundo contesta observaciones 
del señor Martones sobre alcantarillado y 
pavimentación de las calles que indica de 
la comuna de Concepción. (Véase en los 
Anexos, documento 23) . 

Tres del señor Ministro de Salud Públi
ca y Previsión Social: 

Con el primero contesta observaciones 
del señor Durán sobre el Hogar Infantil 
de Ango!. (Véase en los Anexos, docu
mento 24). 

Con el segundo contesta observaciones 
del señor Chelén sobre dotación de una am-

bulancia para el Hospital de Chañaral. 
(Véase en los Anexos, documento 25). 

Con el tercero contesta observaciones del 
mismo señor Senador sobre nueva ambu
lancia para el Centro de Salud de Copia
pó. ( Véase en los Anexos, documento 26). 

Uno del señor Ministro de Agricultura 
con el que contesta observaciones del señor 
Durán sobre el problema de los pantanos 
o hualves de Lastarria. (Véase en los 
Anexos, documento 27). 

Uno del señor Vicepresidente Ejecutivo 
de la Caja Nacional de Empleados Públi
cos y Periodistas en que contesta observa
ciones del señor Izquierdo sobre la parali
zación de las obras de la Sociedad Moder
nizadora de Arica en esa ciudad. (Véase 
en los Anexos, documento 28) . 

Uno de la Dirección General del Servicio 
Nacional de Salud en que contesta obser
vaciones del señor Chelén sobre dotación 
de una ambulancia para el Hospital de 
Chañaral. (Véase en los Anexos, documen
to 29). 

Uno· del señor Director General del Tra
bajo en que remite la nómina de los Sindi
catos Industriales, Profesionales y Agríco
las del País solicitada por el señor Ampue
ro. (Véase en los Anexos, documento 30). 

-Quedan a disposú:ión de los señores 
Senadores. 

Informe 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión Social recaído en la moción del H. Se
nador señor Eduardo Alessandri que con
cede el derecho a acogerse al régimen de 
previsión de los parlamentarios a los ex 
parlamentarios que hubieren desempeñado 
cargos diplomáticos. (Véase en los Ane
xos, documento 31). 

-Queda para tabla. 

Permiso constitucional 

El H. Senador señor Mora solicita per
miso constitucional para ausentarse del 
País por más de 30 días. 

-Se concedió el penniso solicitado. 
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V. ORDEN DEL DIA 

DIAS y llORAS DE SESIONES ORDINARIAS 

El señor CERDA (Presidente).- En 
conformidad con el artículo 52 del Regla
mento, conesponde al Senado designar los 
días y horas de sesiones ordinarias. 

Propongo a la Sala fijar los días martes 
y miércoles de cada semana, de cuatro a 
siete de la tarde. 

Si a la Sala le parece, quedará así acor
dado. 

Acordado. 

COMPOSICION DE LOS COMITES DE LOS 

PARTIDOS 

El señor CERDA (Presidente).- Se 
dará cuenta de la composición de los Comi
tés de los partidos. 

El señor SECRETARIO.-La composi
ción de los Comités es la siguiente: por el 
Partido Liberal, los Honorables señores 
Rivera y Eduardo Alessandri; por el Par
tido Radical, los Honorables señores Alva
rez y Torres; por el Partido Conservador 
Unido, los Honorables señores Curti y Le
telier; por el Partido Nacional Popular, 
los Honorables señores Bellolio y Lavan
dero; por el Partido Socialista, los Hono
rables señores Martones y Palacios; por el 
Movimiento Republicano de Chile, el Ho
norable señor Videla, don Manuel, y por 
el Partido Demócrata Cristiano, el Hono
rable señor Freí. 

MODIFICACION DE LA LEY N~ 10.475, SOBRE 

FONDOS A LA CAJA DE PREVISION DE EM

PLEADOS PARTICULARES PARA PAGO DE 

REMUNERACIONES 

El señor CERDA (Presidente).- Soli
cito el acuerdo de la Sala para eximir del 
trámite de Comisión y tratar sobre tabla 
el proyecto cuya urgencia se ha calificado 

en esta sesión, sobre fondos que la Caja de 
Previsión de Empleados Particulares pue
de destinar para pago de remuneraciones, 
en vista de ser un asunto muy breve y de 
urgencia, pues faltan recursos para pagar 
a los empleados de dicha Caja. 

Si así se prefiriera, el Honorable señor 
Letelier, en su calidad de integrante de 
la Comisión de Trabajo, podría dar una 
explicación sobre el proyecto, después de 
lo cual determinaría si procede enviarlo 
a Comisión a tratarlo de inmediato. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
¿ N o podríamos despacharlo en la sesión 
de mañana, ya que, reglamentariamente, 
hay un programa de trabajo que cumplir? 

El señor CERDA (Presidente) .-Según 
el Reglamento, procede su envío a Comi
sión. 

Como no hay proyectos en tabla y los 
que han llegado han sido remitidos a Comi
sión y son de menor importancia, iba a 
proponer a la Sala la supresión de las se
siones de mañana y de la semana venide
ra, y facultar a la Mesa para citar cuan
do haya proyectos informados o algún 
asunto de trascendencia. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.
Me parece buena la proposición de Su Se
ñoría; pero insisto en que el proyecto ya 
mencionado podría quedar para la sesión 
de mañana. Tengo en mi poder una comu
nicación relacionada con la Caja de Em
pleados Particulares. 

El señor LETELIER.-Pero la petición 
del señor Senador supone celebrar sesión 
mañana, y, por su parte, el señor Presi
dente propone suprimir también esa se
sión. Por eso, se ha solicitado la unanimi
dad de la Sala para tratar hoy el proyec
to, que es muy sencillo. 

El señor MARTONES.-¿ Por qué no lo 
explica Su Señoría, si es tan amable? 

El señor CERDA (Presidente) .-¿Po
dría el Honorable señor Letelier dar una 
explicación al respecto? Si, después de 
oída ésta, estima algún señor Senador que 
debe ir el proyecto a Comisión, tomaremos 
algún acuerdo al respecto. 
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El señor QUINTEROS.-De lo contra
rio, procederíamos como ha propuesto la 
Mesa, en el sentido de suprimir la sesión 
de mañana, y las del martes y del miérco
les próximos. 

El señor CERDA (Presidente).-Sí, se
ñor Senador. Por esto, es previo tomar una 
resolución con respecto a este proyecto. A 
continuación, se aceptará o se rechazará 
oficialmente la proposición de la Mesa. 

El señor MARTONES.-Es lo correcto. 
El señor CERDA (Presidente) .-Tie

ne la palabra el Honorable señor Letelier. 
El señor LETELIER.-En conformidad 

con la ley NQ 12.897, despachada por el 
Congreso el año pasado, la Caja de Previ
sión de Empleados Particulares financia 
sus gastos de la siguiente manera: 

"La Caja podrá -dice el artículo 29 de 
la ley N9 10.475, modificado por el artícu
lo 28 de la mencionada ley- destinar los 
intereses de las inversiones, las multas e 
intereses penales que aplique, y hasta un 
7% de sus demás entradas, incluido en 
ellas el producto de todas las imposicio
nes o aportes que perciba, cualesquiera que 
sean, a los siguientes fines: 

a) Al plan habitacional a que se refie
re la letra a) del artículo 33, el 50 % del 
total de las sumas antes indicadas; 

b) A los gastos de funcionamiento de 
la Caja y pago de remuneraciones, hasta el 
50% restante". 

En otras palabras: la Caja puede desti
nar el 50% de los intereses que reciba y 
de las multas más el 3,5 % de sus otras en
tradas, al fin'anciamiento de sus servicios. 
Dichos porcentajes, en la práctica, fueron 
insuficientes. Se ha producido un déficit 
de arrastre de 275 millones de pesos, y, en 
lo ya corrido de este año, de 630.500.000 
pesos más. 

En consecuencia, el proyecto tiende a 
modificar el artículo 28 de la ley mencio
nada reemplazándolo por el siguiente: 

"La Caja podrá destinar al pago de re
muneraciones y demás gastos de adminis
tración, hasta el 6,75% de sus entradas. 
Para este efecto, se considerarán entra-

das las imposiciones de cualquiera especie, 
el producto de inversiones y colocaciones y 
las comisiones que perciba". 

Es decir, termina la discriminación he
cha por la ley antigua entre intereses, 
multas y otras entradas, para conside
rarlas a todas en una sola cuenta, y en 
lugar de destinar un 3,5 %, más el 50 % 
de los otros rubros, se destina el 6,75 % 
de la suma de entradas. 

Ahora bien, como en el año en curso 
deberá pagarse el déficit de arrastre, en 
el artículo siguiente -transitorio- se 
dispone que durante 1959, en lugar del 
6,75%, ~la referida cifra será de 7,670. 

En resumen, del total de entradas pro
ducidas este año se destinará el 7,6 %, y 
desde el próximo, como norma permanen
te, se aplicará sólo el 6,75íL 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Interesantes las observaciones ... 

El señor CERDA (Presidente) .-Soli
cito, en primer lugar, el acuerdo unáni
me de la Sala para discutir el proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Desearía tener algunas informaciones ... 

El señor BELLOLIO.-No hay acuer
do. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Querría saber qué valores están en jue
go, qué representa cada uno de ellos ... 

El señor BELLOLIO.-Se ha contrata
do una cantidad enorme de personal. 

El señor QUINTEROS.-Deseo recor
dar a los señores Senadores que la Sala 
es soberana para aprobar o rechazar el 
proyecto, pero que hay urgencia en pro
nunciarse sobre él. Por ello, rogaría al 
Honorable señor Bellolio que retirara su 
oposición, dada la verdadera necesidad de 
tratar esta iniciativa. 

El señor BELLOLIO.-Lo podemos tra
tar mañana. 

El señor QUINTEROS.-La Mesa ha 
propuesto suspender la sesión de mañana 
y las de la próxima semana, en atención 
a que no hay otros proyectos en tabla. 

El señor BELLOLIO.-Que vaya a Co
misión. 
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El señor CERDA (Presidente).- La 
propOSlClOn de la Mesa es suspender las 
sesiones hasta que haya asuntos en esta
do de tabla. 

El señor AMUNATEGUI. - No hay 
acuerdo para tratar el proyecto. 

El señor QUINTEROS.- Reitero que 
es de urgente necesidad pronunciarnos 
hoy sobre el proyecto, en uno u otro sen
tido, ... 

El señor AMUNATEGUI.-No se ha 
tomado acuerdo todavía. 

El señor QUINTEROS. -... por las 
razones de fondo ya expuestas, por la si
tuación de caja de esa institución y, ade
más, porque la Mesa ha propuesto suspen
der la sesión de mañana y las del martes 
y miércoles de la próxima semana. 

El señor CORREA.-Señor Presiden
te: recuerdo que al término de la legisla
tura ordinaria, los Comités tomaron una 
resolución, que a mí me pareció seria, en 
orden a no despachar ningún proyecto sin 
previo trámite de Comisión. Pues bien, 
no considero conveniente que en el breve 
espacio de algunos días el Senado' cambie 
de opinión: que tenga un criterio en la 
legislatura ordinaria y otro, distinto, en 
la extraordinaria. 

En seguida, no comparto el juicio 
emitido por el Honorable señor Quinteros. 
El proyecto en debate no es de aquellos 
cuya aprobación o rechazo nos sea indi -
ferente. Si ha sido sometido a nuestra 
decisión, debe de tener un fondo de con
veniencia. 

El señor AMUNATEGUI.-Estos cam
bios de opinión son muy perjudiciales ... 

El señor CERDA (Presidente).- Si a 
la Sala le parece, se enviará el proyecto 
a Comisión, se suspenderá la sesión de 
mañana y se citará para el martes próxi
mo. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-¿ Me permite, señor Presidente? 

Yo no he formulado observaciones pa
ra entorpecer el despacho del proyecto. 
Sólo deseo conocer los valores a que él 
se refiere, 10 cual estimo necesario por 

respeto a la Corporac,ión. En ~l fondo, 
la iniciativa es provechosa, la idea es 
plausible y seguramente no será objetada; 
pero, al parecer, los Senadores no saben 
qué fondos son los comprometidos, cuánto 
se va a recaudar ... 

El señor LETELIER.-Las cifras fi
guran en el Mensaje, señor Senador. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Yo deseaba solamente diferir el despa
cho del proyecto para mañana a fin de 
formarnos un concepto cabal sobre su 
contenido. Lo despacharíamos con infor
me o sin él. 

El señor AMUNATEGUI.-No., señor. 
El señor MARTONES.-Estamos dis

cutiendo si hay conveniencia o no en des
pachar en esta misma sesión el proyecto 
propuesto en el Mensaje del Ejecutivo. 
Para ello, necesitamos formarnos, de mo
do rápido, un concepto, a fin de dar nues
tra opinión y prestar nuestro asentimien
to para tratarlo fuera de tabla, o emitir 
nuestro voto desfavorable a esa proposi
ción. 

N o obstante haber sido bastante claras 
las palabras pronunciadas por el Hono
rable señor Letelier,. a mi juicio, se daría 
satisfacción a los legítimos deseos expre
sados por nuestro amigo el Honorable se
ñor González Madariaga, en el sentido de 
conocer los fundamentos del proyecto, si 
la Mesa tuviera a bien hacer dar lectura 
al texto del Mensaje, o, en su defecto, 
ofreciera la palabra al señor Ministro. 

De esa manera, nos daríamos cuenta 
de inmediato de la conveniencia de tra
tar el proyecto en esta sesión. Yo lo he 
leído en forma rápida, ... 

El señor BELLOLIO.-No hay acuer
do. 

El señor MARTONES.- ... y me ha 
convencido. En consecuencia, nuestros vo
tos, de someterse el asunto a votación, se
rán favorables a la proposición para tra
tarlo hoy. 

En cuanto a lo expresado por nuestro 
distinguido amigo el Honorable señor Be~ 
llolio, ... 
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El señor ECHA V ARRI.-Señor Presi
dente, el Comité de mi partido se opone 
a que el proyecto sea tratado sin informe 
de Comisión. 

El señor AMUNATEGUI.-Entonces, 
no hay acuerdo. 

El señor CERDA (Presidente).- No 
hay acuerdo. 

Por lo tanto, si le parece a la Sala, se 
citará a sesión para el martes próximo, 
a fin de tratar el proyecto. 

El señor AMUNATEGUI.-Cuando es
té listo el informe. 

El señor CERDA (Presidente).- En 
caso de estar listo el informe. 

El señor ZEPEDA.- La Mesa queda 
facultada para citar. 

El señor AMUNATEGUI.- La Mesa 
citará una vez evacuado el informe. 

El señor CERDA (Presidente) .-Mien
tras no esté informado el proyecto, no se 
citará al Senado a sesiones ordinarias. 

Queda así acordado. 
El señor RIVERA.-Es decir, quedan 

suspendidas las demás sesiones. 
El señor CERDA (Presidente) .-Que

dan suprimidas las sesiones mientras no 
esté informado este proyecto, para el cual 
se pidió urgencia. 

El señor RIVERA.-Nada más que es
te proyecto. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA. 
-Mientras tanto, no se cita. 

El señor CERDA (Presidente). - Se 
levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16.32. 

Dr. Orlando Oyarzun G. 
J efe de la Redacción 
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ANEXOS 

ACTA APROBADA 

Sesión 30~, en 15 de septiembre de 
1959. 

Presidencia de los señores Videla Lira 
(don Hernán) y Cerda, don Alfredo. 
(Véase la asistencia en la versión corres
pondiente, página 1801). 

ACTA 

Se da por aprobada el acta de la sesión 
28~, ordinaria, de fecha 8 del actual, en 
sus partes pública y secreta que no ha 
sido observada. 

El acta de la sesión 29~, ordinaria, de 
fecha 9 del presente, queda en Secretaría, 
a disposición de los señores Senadores, 
hasta la sesión próxima para su aproba
ción. 

CUENTA 

Se da cuenta, en seguida, de los asuntos 
que se indican en la versión correspon
diente, página 1801. 

Por acuerdo unánime de la Sala, usa 
de la palabra el señor Curti, quien se re
fiere a una moción de que es autor Su 
Señoría, y de que se acaba de dar cuenta, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
reajusta las pensiones de jubilación pro
ducidas hasta el 31 de diciembre de 1958 
en la Sección Empleados Públicos de la 
Caj a Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas, y pide se oficie, en su nom
bre, al señor Presidente de la República 
para que le dé su patrocinio constitucio
nal. 

El señor Presidente expresa que se en
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Curti. 

A indicación del señor Faivovich y por 
la unanimidad de la Sala, se acuerda exi
mir de Comisión y tratar en la tabla de 
esta sesión el proyecto de ley de la H. 
Cámara de Diputados que cambia la de
nominación de "Enfermeras" de los car
gos del Servicio Técnico de la planta del 
Hospital Militar por la de "Practicantes 
Femeninos". 

A indicación del señor Rivera y por 
acuerdo unánime de la Sala, se incluye 
en la tabla de esta sesión el informe de 
la Comisión de Trabajo y Previsión So
cial recaído en una moción de Su Señoría, 
con la que inicia un proyecto de ley que 
modifica la ley NQ 12.522, sobre monte
píos de la Caja de Retiro y Previsión So
cial de los Ferrocarriles del Estado. 

El señor Letelier formula indicación, 
que es aprobada por los Comités que re
presentan los dos tercios de los Senadores 
en ejercicio, para eximir de Comisión de 
Hacienda y tratar en la tabla de la pre
sente sesión el proyecto de ley de la Cá
mara de Diputados que aclara el artículo 
165 de la Ley 13.305, referente a libera
ción de derechos de internación a elemen, 
tos que importen las Universidades. 

El señor Martínez formula indicación, 
que es rechazada, para eximir de Comi
sión y tratar en el Orden del Día de la 
sesión ordinaria del día de mañana 16 del 
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actual el proyecto de ley de la H. Cámara 
de Diputados que otorga carnet profesio
nal al gremio de Matarifes. 

Con este motivo, usa de la palabra el 
señor Aguirre Doolan. 

En seguida, hace uso de la palabra el 
señor Aguirre Doolan, quien formula in
dicación para eximir de Comisión de Ha
cienda y tratar en la tabla de la presente 
sesión los proyectos de ley de la Cámara 
de Diputados ya informados por la Comi
sión de Gobierno, que autorizan a la Mu
nicipalidad de Coelemu para contratar 
empréstitos, y el proyecto de ley de la 
H. Cámara que exime de impuestos y con
tribuciones a bienes raíces y pabellones 
de emergencia de Ñuble y Concepción. 

Por acuerdo de los Comités, que repre
sentan los dos tercios de los Senadores en 
ej ercicio, se aprueba la indicación. 

A indicación del señor Correa, los Co
mités, que representan los dos tercios de 
los Senadores en ejercicio, acuerdan exi
mir de Comisión de Hacienda y tratar en 
la tabla de la presente sesión los proyec
tos de ley de la H. Cámara de Diputados, 
ya informados por la Comisión de Edu
cación Pública, que autorizan la expropia
ción de inmuebles para la ampliación del 
Instituto Comercial de Talea. 

Asimismo, y por indicación del señor 
Correa, unánimemente se acuerda tratar 
en esta sesión el proyecto de la H. Cáma
ra que autoriza la erección de un monu
mento a la memoria del prócer Arturo 
Prat en Talca. 

Por acuerdo unamme de la Sala, usa 
en seguida de la palabra el señor Gonzá
lez Madariaga, quien formula indicación, 
que es rechazada, para eximir de Comisión 

y tratar en la tabla de la seSlOn ordina
ria del día de mañana el proyecto de ley 
ele la Cámara de Diputados que autoriza 
a la Municipalidad de Río Bueno para 
contratar empréstito. 

A continuación, el señor Chelén usa de 
la palabra para formular indicación, que 
es rechazada, con el objeto de tratar en la 
tabla de esta sesión, o en su defecto, en 
la de la sesión ordinaria próxima, el pro
yecto de ley de la Cámara de Diputados 
que autoriza a la Municipalidad de Monte 
Patria para contratar un empréstito. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Rivera y el señor Presidente. 

Se da cuenta de una indicación de los 
Comités Conservador, Radical y Nacional 
Popular, que es unánimemente aprobada, 
para eximir de Comisión de Obras Públi
cas y tratar en el Orden del Día de esta 
sesión el proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados que destina fondos 
'a la Sociedad Artesanos "La Unión" de 
Chillán, a los Talleres Salesianos de Tal
ca y a la Sociedad "Lorenzo Arenas'" de 
Concepción. 

ORDEN DEL DIA 

Informe de la Comisión de Hacienda, de Econo

mía y Comercio y de Minería, unidas, recaído en 

las observaciones del Ejecutivo al proyecto de ley 

que autoriza al Presidente de la República para 
celebrar un contrato con la Compaíiía Salitrera 

de Tarapacá y Antofagasta 

Artículo 49 

La observación a este artículo es del 
tenor siguiente: 

En el inciso primero, reemplazar los 
términos "se reajustarán anualmente en 
la misma proporción en que haya variado 



SESION 1~, (ANEXO DE DOCUMENTOS) 17 

el término medio anual del índice del cos
to de la vida de Santiago en el año ante
rior" por los siguientes: "tendrán un rea
juste anual equivalente al porcentaje de 
variación que en dicho período experimen
te el Indice de Salarios y Sueldos en San
tiago, determinado por el Servicio N acio
nal de Estadística y Censos, reducido en 
una unidad y redondeado al entero infe
rior más próximo". También, reemplazar 
la coma (,) a continuación de la palabra 
"anterior", por un punto y coma (;). Por 
último, suprimir, al final de este inciso, 
la palabra "iguales" y agregar a conti
nuación de la palabra "semestre" una 
coma (,) insertándose, a continuación de 
la misma, la frase siguiente: "los que se 
reajustarán anualmente de acuerdo al ín
dice anterior, de modo que la deuda se 
extinga en el plazo original". 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar esta enmienda. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra: y tácitamente se aprueba. 

Artículo 59 

El Ejecutivo propone la siguiente en
mienda: 

En el inciso primero, reemplazar la 
frase: "se hará entrega inmediata, una 
vez publicada la presente ley", por la si
guiente: "una vez publicada la presente 
ley, se hará entrega". 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar la observación. . 

En discusión general y particular a la 
vez, usan de la palabra los señores Am
puero, Mora, Poklepovic y Wachholtz. 

Puesta en votación la observación, es 
rechazada por 9 votos afirmativos, 15 
negativos y 1 pareo que corresponde al 
señor Correa. 

Fundan sus votos los señores Poklepo
vic e Izquierdo. 

En votación la insistencia del Senado, 
se recogen 15 votos por la afirmativa, 8 

por la negativa 1 abstención y 1 pareo 
que corresponde al señor Correa. 

Debido a que la abstención influye, se 
procede a repetir la votación, la que arro
ja el siguiente resultado: 16 votos afir
mativos y 9 negativos. 

En consecuencia, no se insiste. 

Artículo 11 

Ei Ejecutivo propone suprimir este ar
tículo. 

Las Comisiones U ni das recomiendan 
aprobar la observación. 

En discusión general y particular a la 
vez, usan de la palabra los señores Mora, 
Poklepovic, Martínez y Echavarri. 

Puesta en votación, se obtiene el siguien
te resultado: 12 votos por la afirmativa, 
12 por la negativa, 1 abstención y 2 pa
reos que corresponden a los señores Co

. rrea y Poklepovic. 
Fundan sus votos los señores Wachholtz 

y González Madariaga. 
Como la abstención influye, se repite 

la votación, la que arroja como resultado 
11 votos por la afirmativa, 11 por la ne
gativa, una abstención y 1 pa.reo que co
rresponde al señor Correa. Repetida nue. 
vamente, da el mismo resultado. 

En conformidad al artículo 67 del Re
glamento, queda pendiente la definición 
del empate producido, para el Tiempo de 
Votaciones de la sesión ordinaria del día 
de mañana, 16 del actual. 

Artículo 12 

El Ejecutivo propone introducirle las 
siguientes modificaciones: 

Reemplazar en su parte final 'la frase 
"un contrato por escritura pública, en los 
términos señalados en los artículos si
guientes" por: "el contrato de compra de 
los terrenos salitrales que se señala en el 
artículo 18, previos los contratos a que se 
refieren los artículos siguientes". 
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Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar las observaciones. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra y tácitamente se aprueban. 

Artículo 13 

Las observaciones a este artículo son 
las siguientes: 

"Substituir, en el inciso primero, 'las pa
·labras "la suma que se indica en el ar
tículo 17", por la frase: "el monto de las 
obligaciones que se indican en el artículo 
17"; Y las palabras "por semestralidades 
iguales", por las siguientes: "por cuotas 
que no puedan exceder de 6 meses ni ser 
inferiores a un mes". 

Las Comisiones Unidas proponen apro
bar estas modificaciones. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún Senador usa de la palabra y 
tácitamente se aprueba. 

Artículo 14 

El Ejecutivo ha formulado a este ar
tículo las siguientes observaciones: 

Agregar, al final del inciso segundo de 
la letra b), después de las palabras "como 
acreedor hipotecario", y cambiando el 
punto por una coma, lo siguiente: "como 
también las hipotecas y prendas industria
les adicionales que constituyen las Socie
dades Mineras subsidiarias, en garantía 
solidaria de la emisión de debentures". 

Agregar, al final del último inciso de 
este artículo y en punto seguido, la si
guiente frase: "Igualmente lo estarán las 
prendas industriales, hipotecas, prendas 
de valores mobiliarios, prohibiciones de 
gra var y enajenar, fianzas, garantías so
lidarias y cualquiera otra garantía o limi
tación de dominio que otorguen las socie
dades subsidiarias que explotan el hierro 
y cualquier otro acto o contrato en que 
intervenga el Banco del Estado de Chi'le 
o el Banco Central de Chile que se rela-

cione con esta ley. Para todos los efectos 
del cálculo y pago de los derechos notaria
les y de los derechos de los conservadores, 
las escrituras que se otorguen con motivo 
de ésta y todas sus garantías, se conside
rarán como de cuantía indeterminada. El 
plazo para pagar el impuesto de cifra de 
negocios que afecta a los intereses inclui
dos en la consolidación de que trata el ar
tículo 17, correrá desde el pago de las cuo
tas del servicio de los debentures, en la 
proporción que corresponda. 

Las Comisiones recomiendan aprobar
las. 

En discusión general y particular a la 
vez, usan de la palabra los señores Mora, 
Wachholtz, quien formula indicación, que 
es aprobada, para que se divida la vota
ción, y Poklepovic. 

En votación la observación recaída en 
el inciso segundo de la letra b) de este ar
tículo, ningún señor Senador usa de la 
palabra y tácitamente se aprueba. 

Puesta en votación la observación al 
último inciso, es aprobada por 16 votos 
por la afirmativa, 7 por la negativa 2 abs
tenciones y 1 pareo que corresponde al 
señor Correa. 

Funda su voto el señor Bulnes. 

Artículo 15 

La observación a este artículo consiste 
en substituir la primera frase del primer 
inciso que empieza con las palabras "En 
el contrato" y termina con las siguientes 
"Banco del Estado de Chile", por la si
guiente: "En el contrato a que se refiere 
el artículo 13 de la presente ley se consul
tará el nombramiento de una comisión in
tegrada por tres personas que designará 
y removerá el Banco del Estado de Chile". 

Las Comisiones recomiendan aprobar la 
enmienda. 

En discusión general y particular a la 
vez, usan de la palabra los señores Mora, 
Bulnes y Ampuero, y unánimemente se 
aprueba. 
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Artículo 16 

El Ejecutivo propone subst>ituir, en los 
incisos primero y segundo, los números 
"12" por "13", Y en el inciso tercero, el 
número "13" por "17". 

Las Comisiones Unidas recomiendan la 
aprobación de esta observación. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Artículo 1" 
Las observaciones a este artículo son 

'las siguientes: 
Substituir la primera frase del primer 

inciso por la siguiente: "Una vez ejecuta
dos los actos y perfeccionado el contrato 
de emisión de debentures a que se refieren 
los artículos precedentes, el Banco del Es
tado de Chile y el Banco Central de Chi
le consolidarán las obligaciones directas 
o indirectas, a corto plazo, que en favor de 
esos Bancos tenga la Compañía Salitrera 
de Tarapacá y Antofagasta, más los inte
reses adeudados, con la sola excepción de 
aquellas en que también figure como obli
gada la Corporación de Ventas de Salitre 
y Yodo de Chile". 

Intercalar, como inciso penúltimo, el si
guiente: "No obstante, se mantendrá la 
garantía subsidiaria de'l Banco del Estado 
de Chile, solamente en los debentures que 
corresponden a las obligaciones y sus in
tereses respectivos, por US$ 875.000 y 
US$ 350.000 y $ 145.000.000, vigentes en 
el Banco Central de Chile". 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar estas observaciones. 

En discusión general y particular a la 
vez, la primera parte de la observación, 
que substituye la primera frase del pri
mer inciso por otra, ningún señor Sena
dor usa de la palabra y tácitamente se 
aprueba. 

En discusión general y particular a la 
vez la segunda parte, que intercala un in
ciso penúltimo, nuevo, en este artículo, 

usan de la palabra los señores Bulnes, 
Ampuero, Poklepovic, Cerda, Letelier y 

Videla Lira. 
Puesta en votación, se aprueba por 15 

votos por la afirmativa, 11 por la negati
va y 1 pareo que corresponde al señor 
Correa. 

Funda su voto el señor Bellolio. 

Artículo 18 

El Ejecutivo propone substituir, en el 
primer inciso, la frase "perfeccionado el 
contrato a que se refiere el artículo 12 y 
siguientes", por la siguiente: "perfeccio
nados los contratos a que se refieren los 
artículos anteriores". 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar esta observación. 

En discusión general y particu'lar a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pa
labra y tácitamente se aprueba. 

Artículo 23 

El Ejecutivo recomienda suprimirlo. 
Las Comisiones Unidas proponen re

chazar esta observación. 
En discusión general y particular a la 

vez, usan de la palabra ,]os señores Wach
holtz, Mora, Bulnes, Poklepovic y Am
puero. 

En votación la enmienda, queda recha
zada por 6 votos afirmativos, 18 negati
vos y 1 pareo que corresponde al señor 
Correa. 

Con la misma votación anterior, el Se
nado insiste en el texto primitivo. 

Fundan sus votos los señores Bulnes, 
Ampuero, Chelén, Martínez y Lavandero. 

Artículo 1 Q transitorio 

La observación a este artículo consiste 
en suprimirlo. 

Las Comisiones unidas recomiendan 
rechazar la supresión e insistir en el texto 
aprobado por el Congreso. 
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En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se rechaza e insiste en 
el artículo primitivo. 

Artículo nuevo. 

El Ejecutivo ha agregado al final del 
artículo 22, y con el número 23, el si
guiente artículo nuevo: 

"Artículo 23.-Se faculta al Presidente 
de la República para convenir con las Em
presas adheridas a la Corporación de Ven
tas de Salitre y Yodo de Chile, que las 
disposiciones de la presente ley que direc
ta o indirectamente signifiquen o puedan 
significar interés efectivo o ingerencia 
del Fisco, Instituciones Semifiscales, o de 
Administración Autónoma, en la Adminis
tración de la Compañía Salitrera de Tara
pacá y Antofagasta, no darán lugar, res
pecto de ella, a la aplicación del inciso 5Q 
del artículo 8Q de la ley N9 12.033". 

Las Comisiones Unidas recomiendan 
aprobar este artículo. 

En discusión general y particular a la 
vez ningún señor Senador usa de la pala. 
bra y tácitamente se aprueba, dejándose 
constancia del voto contrario del señor 
Ampuero. 

A indicación del señor Mora, que es 
aprobada por la unanimidad de los Comi
tés, se acuerda reabrir el debate sobre la 
observación recaída en el Artículo 5Q del 
proyecto de ley del rubro. 

En discusión general y particular a la 
vez esta observación, usan de la palabra 
los señores Bulnes, Poklepovic, Videla 
Lira (Presidente) y González Madariaga. 

Cerrado el debate, unánimemente se 
aprueba la observación. 

Queda terminada la discusión del pro
yecto. 

A indicación de la Mesa, se acuerda 
prorrogar la hora hasta despachar todos 
los asuntos que figuren en la tabla, con 
las inclusiones acordadas en la presente 
sesión. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Ampuero, Izquierdo y Correa. 

Se deja constancia de los votos contra
rios para la prórroga, de .los señores Che
lén, Ampuero, Martínez y Ahumada. 

Informe de la Comisión de Policía Interior recaí
do en el Proyecto de ley, en tercer trámite consti
tucional, que crea la Oficina de Informaciones 

del Senado y modifica las plantas de los Escala-

fones del Congreso Nacional 

Se da cuenta de que la Cámara de Di
putados ha aprobado este proyecto con 
modificaciones. 

La Comisión recomienda aprobar las 
enmiendas, con la sola excepción de la 
que consiste en consultar en el artículo 79 
un inciso segundo nuevo. 

En discusión, usan de la palabra los se
ñores Letelier, Bossay, y Faivovich. 

Queda pendiente la discusión y se sus
pende la sesión. 

Reanudada, prosigue la di,scusión de) 
informe de la Comisión de Policía Interior 
recaído en el proyecto, en tercer trámite 
constitucional, que crea la Oficina de In
formaciones del Senado. 

A indicación de la Mesa, se acuerda de
jar pendiente este proyecto y tratarlo en 
el primer lugar del Orden del Día de la 
sesión ordinaria del día de mañana, miér
coles 16 del actual. 
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Informe de la Comisión de Relaciones Exteriores Renuncia del representante del Senado ante el 

recaído en el Mensaje del Ejecutico que designa Consejo de Fomento e Investigaciones 

Gobernador del Fondo Monetario IntM'nacional Agrícolas 

al señor Eduardo Figueroa Geisse 

La Comisión recomienda aprobar el 

Mensaje. 
En discusión, ningún señor Senador 

usa d€ la palabra, y 
Por acuerdo unánime de los Comités, se 

omite la votación secreta y tácitamente se 

aprueba el Mensaje. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Salud Pública recaído 

en el Mensaje del Ejecutivo en que propone la 

designación del doctor Gustavo Fricke Schencke 

como Director General del Servicio Nacional de 

Salud 

La Comisión propone aprobar el nom

,bramiento. 
En discusión, ningún señor Senador 

usa de la palabra y tácitamente se aprue

ba, después de haberse omitido, por acuer

do unánime de los Comités, la votación 

secreta. 
Queda terminada Ía discusión. 

Informe de la Comisión de Relacione8 Exteriores 

recaído en el proyecto de acuerdo de la Honora

ble Cámarrt de Diputados que aprueba la Con

vención sobre Circulftción por Carreteras y el 

Protocolo sobre Países Ocupados, concertado en 

Ginebra, en 1949 

La Comisión recomienda aprobar el 

proyecto, en los mismos términos en que 

viene formulado. 
En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pala

bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

El Honorable Diputado señor Carlos Si

vori Alzérreca renuncia como representall· 

te del Senado ante el Consejo de Fomento 

e Investigaciones Agrícolas. 
De conformidad con lo que establece el 

artículo 146 del Reglamento, queda pen

diente la elección del reemplazante para el 

Tiempo de Votaciones de la sesión ordina

ria del día de mañana, miércoles 16 del ac

tual. 

Informe de la Comisión de Relaciones E~·tei'if)'."e8 

recaído en el proyecto de acuerdo que aprueba 

el Com'enio sobre Servicio Militar entre Chile y 

Dinamarca, suscrito en Santiago, el 22 de oct'c-

bre de 1953. 

La Comisión recomienda aprobar el pro

yecto de acuerdo, en los mismos términos 

en que viene formulado. 
En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pala

bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comis;ón de Relaciones Exteriores 

recrúclo en el proyecto de acuerdo de la H. Cá

ma1'a (/e Dil))! larlos que aprueba el Convenio so

bre Servicio l'vLI¡tw~ entre Chile y Gn¿n Bretn-

¡la e h'lancla del Norte. 

La Comisión propone aprobar este pro

yecto, en la forma en que lo ha hecho la 

Honora ble Cámara. 
En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pala

bra y tácitamente se aprueba. 
Queda terminada la discusión. 
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InfoTme de la Comisión de Relaciones Exterio1'P,8 

Tecaído en el pToyecto de acueTdo 'lue apTilCbn 

el Convenio saine Servicio lIlilitar entre Chile e 
Italia. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los términos en que v,iene 
formulado. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno Te caído e",¡ 

el proyecto de la H. CÚ1JWTa de Diputados que 

InfoTme de la Comisión de GobieTnu Tecaído en 

el j),'oyecLo de la CámaTa de Diputados que mo
difiul la ley N" 12.187, subre em¡JTéstito a la 

Municipalidad de Santa ¡lJa/ía. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, en los mismos términos en que vie
ne fOl'illulado. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra y tá
citamente se aprueba. 

Se aprueba también en particular, d~ 
conformidad con lo establecido en el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

autoriza a la Municipalidad de PaTral para con- InfoTme de la Comisión de Gobierno recaído en 

trataT empréstitos. el proyecto de la CámaTa de Diputados que au
tOTiza a la llJuíncipalidad de Huasca paTa t?'ans-

La Comisión recomienda el rechazo to
tal del proyecto de ley del rubro. 

En discusión general usa de la palabra 
el señor Correa, quien formula indicación, 
que es aprobada, para que se postergue la 
discusión de esta iniciativa de ley hasta 
que se reúnan nuevos antecedentes sobre 
la materia. 

Informe de la Comisión de Gobierno recaído en 
el proyecto de la Cámara de Diputados que auto

riza a la Municipalidad de Punta Arenas para 

contratar un empréstito. 

Se da cuenta de una indicación del se
ñor Lavandero para postergar la discusión 
de este asunto hasta el día de mañana. 

Con este motivo, usan de la palabra los 
señores Rivera, González lVfadariaga, Agui
rre Doolan, Acharán Arce, Letelier, Bos
say y lVfartínez. 

Puesta en votación la indicación, ésta es 
aprobada por 10 votos por la afirmativa, 
7 por la negativa y 1 pareo que corres
ponde al señor Correa. En consecuencia, 
se posterga la discusión de este proyecto 
hasta la sesión ordinaria de mañana. 

feTír teTrenos al Fisco. 

La Comisión propone aprobar la inicia
tiva de ley del rubro, en la forma en que 
lo ha hecho la Cámara de Diputados. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra y tácitamente se 
aprueba. 

Se aprueba también en particular, de 
conformidad con ló prescrito por el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Gobierno remido en 

el pToyecto de ley de la H. Cámara de Diputados 

que autoriza a la Municipalidad de Ñuñoa para 

transferir terTenos al Fisco. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en la misma forma en que 
viene formulado. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa ele la palabra y 
tácitamente se aprueba. 

De conformidad con lo que establece el 
artículo 103 del Reglamento, se aprueba 
también en particular. 

Queda terminada la discusión. 
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Informe de In Comisión de Gobie1"no remído en 

el proyecto ele la H. Cámm'n de Diputados qu.e 

declarn obras públicas n lo:; cuarteles y edifici03 

de los Cuerpos de Bom I¡cros. 

La Comisión recomienda la aprobación 

del ~}royecto como viene formulado. 

En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pa

labra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

En discusión general, ningún señor Se

nador usa de la palabra y tácitamente se 

aprueba. 
En virtud de lo establecido por el ar

tículo 103 del Reglamento, se aprueba tam

bién en particular. 
Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Educación Públicn 

recaído en el proyecto de ley de In H. Cámara de 

Informe de In Comisión de Gobierno recaído en Diputndos que destinn fondos parn In edición de 

el proyecto de ley de la H. Cámnrn de Diputndos obrns inéditas sobre don Bernnrdo O' Higgins. 

que nutoriza al Presidente de la República pnra 

destinar al Regimiento Yungay el terreno ocupa

do por una calle de la ciudad de San Felipe. 

La Comisión propone aprobar el proyec

to de ley del rubi'o, en los mismos térmi

nos en que lo ha hecho la H. Cámara. 

En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pa

labra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

A indicación del señor Bellolio y por el 

acuerdo unánime de la Sala, se resuelve 

incluir en la Cuenta de la presente sesión 

el proyecto de ley de la H. Cámara de Di

putados que establece que los fondos CDll

templados en el artículo 42 de la ley N° 

12.462 podrán ser destinados en la cons

trucción, ampliación y reparación de esta

dios. 

Informe de la Com isión de Constitución, Legisla

ción, Justicia y Reglamento recaído en el proyec

to de lp,?! de la H. Cámara ele Diputar/os que ?nO' 

dificn el a?"ticulo 22 de In ley sobre Cuentas Co-

rrientes Bancarias y Cheques. 

La Comisión recomienda aprobar el pro

yecto, con la modificación que señala en 

su informe. 

La Comisión propone aprobar el proyec

to de ley del rubro, con las modificaciones 

que señala en su informe. 
En discusión general el proyecto, usan 

de la palabra los señores Mora, Izquierdo, 

González Madariaga, Curti y Lete1ier. 

Cerrado el debate, unánimemente se 

aprueba. 
Queda aprobado también en particular, 

de conformidad con lo establecido en el ar

tículo 103 del Reglamento. 
Queda terminada la discusión. 

Informe ele la Comisión de Trabajo y Previsión 

Socinl recnído en la moción del H. Senador señor 

Gustavo Rit'crn con la cunl propone un proyecto 

que modifica In ley N9 12.522, sobre montepío, 

de la Cnfn de Reti7"o y Previsión Socinl ele los 

Ferrocnrriles del Estnelo. 

La Comisión recomienda aprobar el pro

yecto, en los términos que señala en su 

informe. 
En discusión general y particular a la 

vez, ningún señor Senador usa de la pala

bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 
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Proyecto de ley de la Cámarn de Diputados qu.e Informe de la Comisión de Educación Pública 1'e-

(·ambia la denominación de cargos del Se'rvicio ca ido en el ]Jl'oyecto de ley de la ClÍmanL de Di-

Técnico de leL Planta del Hospital l'flilitar. puatdos que autoriza la expropiación de dos in-

En discusión general y particular a la 
vez, usa de la palabra el señor Faivovich 
y unánimemente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 

Observación del Ejecutivo, en segundo t'rámite 

constitucional, al proyecto de ley que dispo?w que 

la Corporación de la Vivienda entregará deter

minadas sumas a la Sociedad de A rtesanas "La 

Unión" de Chillán, a. los Talleres Salesianos de 
Talea y a la Sociedad "Lorenzo Arenas", de Ccn-

cepeión. 

La Cámara de Diputados comunica que 
ha rechazado la observación en referencia, 
que consiste en la desaprobación total del 
proyecto. 

En discusión general y particular a la 
vez, usa de la palabra el señor Bellolio, y 
unánimemente se acuerda rechazar la ob
servación e insistir en la aprobación del 
proyecto. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámarr¡: de Diputado6' 
que autoriza la construcción de un monumento a 

la memoria de don Arturo Prat, en Talca. 

En discusión general el proyecto, usa de 
la palabra el señor Rivera, quien formula 
indicación para suprimir la letra b) del 
artículo 1'>, que es del siguiente tenor: 

"b) Con cuatro millones de pesos con 
cargo a los fondos consultados en el ítem 
12105111-A No 1 del presupuesto vigente". 

Cerrado el debate, tácitamente se aprue
ba en general el proyecto. 

Se aprueba también en particular, jun
tamente con la indicación del señor Rive
ra. 

Queda terminada la discusión. 

muebles ubicados en Talea, eon el objeto de des
tinwrlos a la ampliación del Institnto Come1'cial 

de esa ciudad. 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, con las modificaciones que señala 
en su informe. 

En discusión general el proyecto, usa d0 
la palabra el señor Correa, y unánime
mente se aprueba en este trámite. 

Se aprueba también en particular, de 
acuerdo con lo establecido por el artículo 
103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Informe de la Comisión de Educación Pública re

caido en el proyecto de ley de la H. Cámara de 
Diputados que autoriza la expropiación de un in

mueble ubicado en Talea, con el objeto de des ti

na1'lo a la ampliación del Instituto Comercial de 

esa ciudad. 

La Comisión recomienda la aprobación 
del proyecto, en los mismos términos en 
que viene formulado. 

En discusión general, ningún señor Se
nador usa de la palabra y tácitamente se 
aprueba. 

Se aprueba también en particular, de 
conformidad con lo que establece el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de la H. Cámara de Dipntados 

que aclara el artículo 165 de la ley N° 13.305 rIJ

ferente a la liberación de derechos de intern(fr 

ción a elementos que importen las Univer8idades. 

En discusión general y particular a la 
vez, ningún señor Senador usa de la pala
bra y tácitamente se aprueba. 

Queda terminada la discusión. 
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Inforrne de la Comisión de Gobie1'no recaído en d 
proyecto de ley de la H, Cámara de Diputad(Js 

que autoriza a la Municipalidad de Coelenm para 
contratar empréstitos, 

La Comisión recomienda aprobar el pro
yecto, en los mismos términos en que vie
ne formulado. 

En discusión general, usa de.la palabra 
el señor Bellolio y unánimemente se aprue-
ba. 

Se aprueba también en particular, de 
conformidad con 10 que establece el ar
tículo 103 del Reglamento. 

Queda terminada la discusión. 

Proyecto de ley de al H. CámM'(j, de Diputado;; 
que exime de contribuciones a los bienes raíces 
y pabellones de emergencia de Ñuble y Concep-

ción. 

En discusión general el proyecto, nin
gún señor Senador usa de la palabra y tá· 
citamente se aprueba. 

De conformidad con lo prescrito por el 
artículo 103 del Reglamento, se aprueba 
tam bién en particular. 

Queda terminada la discusión. 

lntegrar:ión de la Comisión Mixta de Presl/¡me,;

tos. 

De conformidad con el artículo 194 del 
Reglamento, el señor Presidente del Se
nado propone designar a los siguientes se
ñores Senadores para que, .iunto a los 
miembros de la Comisión de Hacienda de 
esta Corporación, integren la Comisión 
Mixta de Presupuestos: Gustavo Riyera, . 
Humberto Aguirre Doolan, Juan Antoniü 
Coloma, Humberto Martones, Jorge La
vandero y Carlos Vial. 

En discusión la proposición, ningún se
ñor Senador usa de la palabra y tácita
mente se aprueba. 

A indicación del señor Wachholtz y por 
el acuerdo de los Comités que representan 
los dos tercios de los Senadores en ejerci
cios, se resuelve eximir de Comisión de 
Hacienda y tratar en la tabla de la sesión 
ordinaria del día de mañana el proyecto 
de ley de la H. Cámara de Diputados, in
formado por la Comisión de Gobierno d2 
esta Corporación, que autoriza a la Muni
cipalidad de Colina para contratar un em
préstito. 

A indicación del señor Aguirre Doolan 
y con el consentimiento de los Comités que 
representan los dos tercios de los Senado
res en ejercicio, se acuerda eximir de Co
misión de Hacienda y tratar en la tabla 
de la sesión ordinaria del día de mañana 
el proyecto de ley que se acordó incluir en 
la Cuenta de esta sesión, que dispone que 
los fondos contemplados en el artículo 47 
de la ley 12.462 podrán ser destinados a 
la construcción, ampliación y reparación 
de estadios de pruiJledad fiscal o munici
pal. 

A continuación, se constituye la Sala en 
sesión secreta para considerar asuntos par
ticulares de gracia, informados por la Co
misión respectiva. 

De esta parte de la sesión se deja cons
tancia en acta por separado. 

Reabierta la sesión pública se entra a 
los 

INCIDENTES 

Se da cuenta de las siguientes peticio
nes de oficios, hechas por los señores Se· 
nadores que se indican: 

1) Del H. señor Correa al señor Minis
tro de Relaciones Exteriores, a fin de que 
se sirva poner a disposición del Consorcio 
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Hotelero de Chile la suma de $ 25.000.000 
que consulta el Presupuesto de la Nación 
para 1959 para la terminación y alhaja
miento del Hotel Turismo de Curicó. 

El señor Presidente expresa que se en
viará el oficio solicitado, en nombre del 
señor Senador. 

2) Del H. señor Tarud al señor Minis
tro de Economía respecto a las necesida
des escolares de la población Isla de Lon
tué, en el departamento del mismo nom
bre. 

El señor Presidente dice que se remiti
rá este oficio, en nombre del señor Sena
dol'o 

3) Del H. señor Rodríguez: 
Al señor Ministro de Obras Públicas con 

relación a las expropiaciones necesarias 
para la edificación de casas en Castro. 

Al señor Ministro de Agricultura con 
respecto a la conveniencia de dejar sin 
efecto el traspaso de la Escuela Agrícola 
de Ancud al Ministerio de Defensa Nacio
nal, a fin de ponerla bajo la tuición del 
Ministerio de Educación Pública. 

A los señores Ministros de Obras PÚ
blicas y de Economía y Comercio para re
presentarles la inconveniencia de suprimir 
el ferrocarril de Ancud a Castro. 

El señor Presidente manifiesta que se 
dirigirán los oficios solicitados, en nombre 
del señor Senador. 

A continuación, usa de la palabra el se
ñor González Madariaga, quien se refie
re a la planta purificadora de carbón de 
Pupunahue. 

Expresa el señor Senador que esta Plan
ta la empezó a construir la CORFO el año 
1955 y que, prácticamente, desde hace un 
año se encuentra paralizada. 

Termina sus observacicnes el señor Se
nador solicitando se oficie, en su nombre, 
a los señores Ministros de Hacienda y de 
Economía y Comercio para que obtengan 
de la Corporación de Fomento un informe 
sobre el particular en el cual exprese su 
pensamiento sobre esta materia. 

El señor Presidente expresa que se di
rigirán los of-idos solicitados, en nombre 
del señor Senador. 

En seguida, el mismo señor González 
Madariaga se refiere a la paralización de 
los Altos Hornos de Corral, que, a juicio 
del señor Senador, ha causado una serie 
de quebrantos que repercuten en la econo
mía de la región. 

Manifiesta el señor Senador que han 
sido estos los motivos por los cuales ha so
licitado los antecedentes de los Ministerios 
señalados con respecto a la Planta de Pu
punahue, que tan ligada se encuentra a los 
problemas por que atraviesa el puerto de 
Corral. 

En seguida, usa de la palabra el señor 
Acharán Arce, quien se refiere a diversos 
problemas de la zona austral y pide se 
dirijan, en su nombre, los siguientes ofi
cios: 

A S. E. el Presidente de la República 
para que, si lo tiene a bien, se acoja a la 
facultad que le confiere la ley N° 13.295, 
para contratar uno o más empréstitos in
ternos o externos con cargo a los recur
sos que proporciona la misma ley, hasta 
por la cantidad de $ 800.000.000, para in
vertirlos en el Plan de Obras Públicas de 
la ciudad de Valdivia. 

Al señor Ministro de Salud Pública y 
Previsión Social solicitándole disponga la 
construcción del Hospital Regional de 
Osorno, por medio de la Sociedad Cons
tructora de Establecimientos Hospitala
rios. 
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Al mismo señor Ministro de Salud Pú
blica y Previsión Social para que, si lo tie
ne a bien, se sirva disponer la construc
ción de postas de primeros auxilios en Co
chamó, Carelmapu y Alto Palena, y pa
ra que se construyan Casas de Socorros 
tanto en Futrono como en Lago Ranco. 

Al señor Ministro de Educación Públi
ca para que se digne ordenar la recons
trucción de la Escuela N° 2 de Aisén; la 
construcción de la Escuela N9 100 en la 
comuna de Los Lagos; la terminación de 
la escuela pública de Llifén; la reparación 
de la Escuela de Hombres de San José de 
la Mariquina, y la ampliación del local ocu
pado por la Escuela de Pesca de Mehuín. 

Además, se sirva disponer la creación 
de una plaza de profesor en la Escuela N° 
48 de Niebla y una de grado vocacional 
en la Escuela Mixta N9 71 de Futrono y en 
la Escuela de la Estación Crucero, en el 
departamento de Río Bueno. 

El señor Presidente expresa que se re
mitirán los oficios solicitados, en nombre 
del expresado señor Senador. 

A continuación, se da cuenta de las si
guientes peticiones de oficios, solicitadas 
por el H. Senador señor Aguirre Doolan: 

1) Al señor Ministro de Tierras y Co
lonización con respecto a la expropiación 
de terrenos llara la radicación definitiva 
de los pescadores de Cocholgüe, en Tomé. 

2) Al señor Ministro de Justicia para 
que estudie la posibilidad de crear un Se
gundo Juzgado de Letras de Mayor Cuan
tía en Talcahuano, y 

3) Al señor Ministro de Obras Públi
cas, a fin de que se sirva destinar fondos 
para la construcción de la sede social del 
Sindicato de Dueños y Choferes de Taxis 
de Concepción. 

El señor Presidente dice que se envia
rán los oficios solicitados, en nombre del 
expresado señor Senador. 

Finalmente, hace uso de la palabra el 
señor Bellolio, quien se refiere a la inter
vención del señor González Madariaga re
lacionada con la planta purificadora de 
carbón en Pupunahue. 

Se levanta la sesión. 

DOCUMENTOS 

1 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE MODIFIC.1 
LA LEY N' 10.475, SOBRE MAXIMO DE EN

TRADAS QUE LA CAJA DE EMPLEADOS 
PARTICULARES PUEDE DESTINAR PARA 

PAGO DE REMUNERACIONES 

Santiago, 30 de septiembre de 1959. 
Conciudadanos del Senado y de la Cá

mara de Diputados: 
La ley NI? 10.475, de 8 de septiembre de 

1952 sobre Jubilación de los Empleados 
Particulares, estableció, en su artículo 29, 
que los gastos que demandara el pago de 
remuneraciones y funcionamiento de la 
Caja "no podrán exceder del 70;0 de sus 
entradas totales", disposición que fue re
emplazada por el artículo 28 de la ley N9 
12.897, de 28 de junio de 1958, la cual li
mitó los gastos de administración de la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares al 50 '70 de los intereses de las inver
siones, multas e intereses penales más el 
3,50;0 de sus demás entradas. 

Por otra parte, la misma ley N9 12.897, 
junto con establecer la limitación referi
da, ordenó el reajuste de remuneraciones 
del personal, situación que se ha visto 
agravada con motivo de la dictación de 
la ley N9 13.305, que también obligó a la 
Institutción a efectuar diversos reajustes 
en los sueldos de su personal. 
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Junto con aumentarse las remuneracio
nes del personal en virtud a las leyes cita
das, también han aumentado los gastos 
administrativos de acuerdo con las alzas 
experimentadas por diversos otros rubros, 
con :0 cual la limitación para dichos gastos 
fue fijada en las cifras y porcentajes se
ñalados anteriormente, lo que ha repercu
tido en forma grave para su normal des
envolvimiento, al extremo de que la Con
traloría General de la República se ha ne
gado a tramitar los decretos que renue
~.:an los servicios de] personal a contrata 
y diversas resoluciones referentes a comi
siones de servicio, viáticos y otros, que 
son indispensables para el buen funciona
miento del Servicio. 

No obstante la política de severas eco
nomías que ha implantado la actual ad
ministración de la Caja de Previsión de 
Empleados Particulares, durante el año 
en curso se produce un déficit de 
$ 630.500.000, y a esta cantidad habría 
que agregarle, por una sola vez, la suma 
de $ 275.000.000 de déficit correspondien
te al año 1958, lo que hace un total para 
el año 1959 de $ 905.500.000. Como los 
ingresos para 1959 están calculados en 
$ 82.004.000.000 y los gastos administra
tivos en $ 6.200.000.000, se hace necesario 
establecer, como porcentaje máximo para 
gastos administrativos de la Institución, 
un 7,670 por el año 1959. 

Equilibrado el déficit del año 1959 y 
absorbida la pérdida producida en el año 
1958, el porcentaje que puede destinar la 
Caja de Previsión de Empleados Particu
lares para sus gastos administrativos, es 
menor que el que se ha considerado tran
sitoriamente para 1959, y el Ejecutivo 
cree que basta para ello Con destinar un 
6,7570, porcentaje que resulta estimando 
sus ingresos para 1960 en la cantidad de 
$ 82.004.000.000 y sus gastos administra
tivos en $ 5.525.000.000. 

De lo expuesto se desprende que el por
centaje que debe destinar la Caja de Prp-

visión de Empleados Particulares par:1 fi
nanciar sus gastos administrativos hasta 
el 31 de diciembre de 1959, es diferente 
del que se necesitará en el futuro, debien
do tenerse presente que para efectuar es
tos cálculos se ha estimado, con minuciosi
dad, lo estrictamente inclispensabh~ para 
que este importante Servicio no sufra al
teración alguna. 

Caja de Pl'eyisión de Empleados Particu
lares puede continuar funcionando nor
malmente, sin que se resienta la atención 
que debe prestar a sus imponentes, y elh 
significa, también, darle estabilidad al per
sonal que presta servicios en ella. 

Por estas consideraciones, vengo en so
meter a vuestra consideración para que 
sea tratado en el actual período extraordi
nario y en el carácter de urgente el si
guiEnte, 

Proyecto de ley: 

"Artículo l°-Reemplázanse los incisos 
10, con sus letras a y b, 2° y 3° del artícu
lo 2° de la ley No 10.475, cuya redacción 
fijó el artículo 28 de la ley NQ 12.897 por 
el siguiente: 

"La Caja podrá destinar al pago de re
muneraciones y demás gastos de adminis
tración, hasta el 6,7570 de sus entradas. 
Para este efecto, se considerarán entradas 
las imposiciones de cualquiera especie, el 
producto de inversiones y colocaciones y 
las comisiones que perciba". 

Artículo transitorio.-La cifra 6,7570 a 
que se refiere el artículo anterior, será de 
7,670 durante el año 1959. 

No obstante el recálculo de la disponibi
lidad para gastos de administración de 
1959, no afectará a los Fondos de Asigna
ción Familiar ni de Cesantía". 

Saluda a V. E. 
(Fdos.): Jorge Alessandri R.-Eduar

do Gomien. 
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2 

MENSAJE DEL EJECUTIVO QUE APRUEBA 

LOS CONVENIOS 108 Y 109, RELATIVOS A 
LOS DOCUMENTOS NACIONALES DE IDEN
TIDAD DE LA GENTE DE MAR Y A SALA-

RIOS, HORAS DE TRABAJO A BORDO Y 

DOTACION 

Conciudadanos del Senado y oe la Cá
mara de Diputados: 

Durante el desarrollo de la 41 ~ Reunión 
(Marítima) de la Conferencia Intemacio
nal del Trabajo, efectuada en Ginebra en 
el mes de abril de 1958, auspiciada por la 
Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), se adoptaron dos Convenios: el NQ 
108, relativo a los Documentos Nacionales 
de Identidad de la Gente de Mar, y el N° 
109, relativo a Salarios, Horas de Trabajo 
a Bordo y Dotación (Revisado), de fechas 
13 y 14 de mayo de 1958, respectivamen
te. 

Ahora bien, el artículo 19, inciso NQ 5, 
de la Constitución de la OIT, aprobada por 
Chile mediante Ley de 16 de septiembre 
de 1919, impone a los Estados Miembros 
la obligación de someter a las autoridades 
competentes, que en el caso de nuestro 
país, es ese Honorable Congreso Nacional, 
los Convenios adoptados en las Conferen
cias del Trabajo, con el objeto de que sean 
convertidos en Ley o se adopten otras me
didas. 

A este respecto, creo oportuno señala l' 
a Vuestras Señorías, que la obligación im
puesta en el indicado inciso N9 5, se satis
face plenamente con el hecho de someter 
los Convenios a la autoridad competente, 
aunque el Gobierno se manifieste contra
rio a su ratificación por no estar ellos acor
des con nuestra legislación, interpretación 
que fluye tanto del precepto citado, como 
también de la doctrina consagrada oficial
mente por los Organismos de la Oficina 
Internacional del Trabajo. En tal situa
ción se encuentran los Convenios Nos. 108 
y 109, los que, luego de minucioso examen 
de parte de la Sección Trabajo Marítimo 

del Departamento de Inspección de la Di
'l'ección General deÍ Trabajo y de la Sub
secretaría de ,Marina del Ministerio de l1e
fensa N acianal, se aconsejó no ratificar
los por parte de Chile, ateniéndose a las 
razones que a continuación tengo el honor 
de exponer a Vuestras Serio rías : 

CONVENIO N" 108.-Relativo a los Do
cumentos Nacionales de Identidad de la 
Gente de Mar. 

El Reglamento General de la Matrícula 
de] Personal de la Gente de Mar, Fluvial 
y Lacustre, aprobado por Decreto Supre
mo NQ l.840, de 6 de noviembre de 1914. 
modificado por Decreto N9 2, de 5 de ene
ro de 1953, determina de que a cada nave
g-an!e se le extenderá una libreta de em
barque. Ahora bien, esta libreta no se aj1l8-
ta ni en su formato ni en los datos consig
n2dos en ella, a los documentos que exige 
el Convenio, y tampoco el Reglamento con
tiene normas relativas a personal de otras 
nacionalidades que se concilien con las 
disposiciones de los artículos N"s. 5 y 6 
del Convenio. 

CONVENIO N'! 109.-Relativo a Sala
rios, Horas de Trabajo a Bordo y Dota
ción. 

Aún cuando la Parte II de este Conve
nio -Salarios- que no armoniza con 
nuestra legislación, puede excluirse de Ll 
ratificación mediante una declaración o re
sena, las disposiciones contenidas en In 
Parte III -Horas de Trabajo- impiden 
la ratificación total del Convenio. En efec
to, el Convenio distingue entre los emplea
dos a bordo de un buque de cabotaje in
ternacional, los empleados a bordo de bu
ques dedicados a la navegación de altura y 
el personal de buques de pasajeros, par:-l 
establecer la jornada semanal de trabajo, 
distingos que no existen en nuestra legis
lación, pues se establece una jornada de 56 
horas semanales, con la sola excepción de 
lo dispuesto en el artículo 202 del Código 
del Trabajo, que establece que tal jornada 
no se aplicará al capitán o al que oficial
mente lo reemplazare, cuyas funciones de
ben considerarse como de labor continua. 
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Por tales motivos, y de conformidad CO!1 

los informes de las autoridades nacionales 
competentes y en cumplimiento a lo dis
puesto en la Constitución de la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, vengo en 
someter al elevado conocimiento de Vues
tras Señorías los Convenios Nos. 108 y 
109, adoptados y aprobados en la Cuadra
gésima Primera Reunión (Marítima) de la 
Conferencia Internacional del Trabajo con 
fechas 13 y 14 de mayo de 1958, respecti
vamente, sin solicitar de esa Alta Corpo
ración su aprobación, por las razones que 
he tenido el honor de señalar a Vuestras 
Señorías. 

Santiago, 30 de septiembre de 1959. 
(Fdos.) : Jorge Alessandri R.-Germán 

Vergara D. 

3 

INSISTENCIA DE LA CA2I;JARA DE DIPU

TADOS El'! EL PROYECTO SOBRE EREC

CION DE MONUMENTO AL PROCER DON 

ARTURO PRAT CHACON, EN TALCA 

Santiago, 23 de septiembre de 1959. 
La Cámara de Diputados ha desechado 

la modificación introducida por el H. Se
nado al proyecto de ley que autoriza la 
el'€cción de un monumento a la memoria 
del Capitán Arturo Prat Chacón en la ciu
dad de Talca, y que consiste en suprimir 
la letra b) del artícuo 10, que es del tenoi' 
siguiente: 

"b) Con cuatro millones de pesos con 
cargo a los fondos consultadoi'! en el ítem 
12!05111-A N9 1 del presupuesto vigente". 

Lo que tengo a honra poner en conoci
miento de V. E. en respuesta a vuestro 
oficio N9 702, de fecha 15 del presente. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : R. Juliet.-F. Yávar. 

4 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA.
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALIDAD 

DE EL QUISCO PARA CONTRATAR UN 
EMPRESTITO 

Santiago, 16 de septiembre de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de El Quisco para contratar direc
tamente uno o varios empréstitos que pro
duzcan hasta la suma de veinticinco mi
llones de pesos, a un interés no superior 
al corriente bancario y con una amortiza
ción que extinga la deuda en un plazo no 
superior a cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado de Chile 
u ohas instituciones bancarÍas o de cré
dito para tomar el o los empréstitos que 
autoriza esta ley, para cuyo efecto no re
girán las disposiciones restrictivas de su 
ley orgánica. 

Artículo 2Q-EI producto de estos em
préstitos se destinará por la Municipali
dad de El Quisco en los siguientes fines: 

a) Estudios en general para 
las captaciones y dotación de 
agua potable en la comuna .. $ 5.000.000 

b) Construcción de la Casa 
Consistorial . . . . . . . . . 15.000.000 

c) Adquisición de un camión 
para el servicio de aseo y ex-
tracción de basuras . . .. 5.000.000 

$ 25.000.000 

Artículo 3"-Establécese, con el exclusi
vo objeto de atender el servicio del o los 
empréstitos autorizados, una contribución 
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adicional de un cuatro por mil anual sobre 
el avalúo de los bienes raíces de la comu
na, que regirá desde el semestre siguiente 
a la vigencia de la presente ley hasta el 
pago total de dichos empréstitos o la in
versión total de las sumas contempladas 
en el artículo 2", según el caso. 

ArtíC1tlo 4"-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los emprés
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de El Quisco podrá girar con cargo a ese 
rendimiento para su inversión direda en 
las obras a que se refiere el artículo 2° en 
caso de no contratarse dichos préstamos. 

Podrá, asimismo, destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 59-En el caso de que los re
cursos señalados en el artículo 39 fuecen 
insuficientes para la atención del servicio 
de las deudas contraídas o no se obtuvie
ren en la oportunidad debida, la Munici
palidad de El Quisco completará la suma 
necesaria con cualquiera clase de fondos 
de sus rentas ordinarias. 

Artículo 69-El pago de los intereses 
y amortizaciones lo hará la Caja de Amor
tización de la Deuda Pública, para cuyo 
efecto la Tesorería Comunal de El Quis
co, por intermedio de la Tesorería Gene
ral de la República pondrá oportunamente 
a disposición de dicha Caja los fon
dos necesarios para cubrir esos pagos, sin 
necesidad de decreto del Alcalde en C'aso 
de que éste no haya sido citado en la 
oportunidad debida. 

Ar'tículo 79-La Municipalidad deposi
tará en la cuenta de depósito fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos" los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los empréstitos y la cantidad a que 
ascienda dicho servicio por intereses y 
amortizaC'Íones. Asimismo, la Municipali
dad de El Quisco deberá consultar en su 
presupuesto anual, en la partida de ingre
sos extraordinarios los recursos que pro-

duzca la contratación del o los emprésti
tos y en la partida de egresos extraordi
narios las inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 39 de esta 
ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): Raúl Juiet.- Fernando Yá

varo 

5 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI
DAD DE NAVIDAD PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 15 de septiembre de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y an

tecedentes que tengo a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Diputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al si
guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la MuniC'Í
palidad de Navidad para contratar direc
tamente con el Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito uno o más prés
tamos que produzcan hasta la suma de 
$ 4.000.000 a un interés no inferior al 
1070 anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo máximo de 
cinco años. 

Facúltase al Banco del Estado u otras 
instituciones de crédito o bancarias para 
tomar el o los préstamos a que se refiere 
el artículo anterior en los términos que 
dicha disposición señala, para lo cual no 
regirán las disposiciones restrictivas de 
sus respectivas leyes orgáncas o regla
mentos. 

Artículo 29-El producto del o los prés
tamos que se contraten de acuerdo con la 
autorización concedida en el artículo an
terior se invertirá en obras de electrifi
cación para la comuna. 

Artículo 39-Si las obras señaladas en 
el artículo anterior dejaren fondos sobran-
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tes éstos se invertirán en otras hasta en
terar el total del producto del o los prés
tamos y una vez que se encuentren termi
nados, si aún hubiere saldo, éste se inver
tirá en las nuevas obras que indique la 
Corporación en sesión extraordinaria ci
tada especialmente para este objeto con 
el voto conforme de los cuatro quintos de 
los Regidores en ejerc'icio. 

Artículo 49-Establécese, con el objeto 
de atender el servicio del o los préstamos 
que autoriza la presente ley, una contri
bución adicional de un tres por mil anual 
sobre el avalúo de los bienes raíces de la 
comuna de Navidad, contribución que re
girá desde el semestre siguiente a la vi
gencia de la presente ley, hasta el pago 
total del o los préstamos a que se refiere 
el artículo 19 o a la inversión del total de 
las sumas a que se refiere el artículo 29, 
según el caso. 

Artículo 59-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los empres
titos antorizados, pero la Municipalidad 
de Navidad podrá girar con cargo al ren
dimiento para su inversión directa en la 
obra a que se refiere el artículo 29 en el 
caso de no contratarse el o los préstamos. 
Podrá, asimismo~ destinar a dichas obras 
el excedente que pudiera producirse entre 
esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 69-En caso de que los recur
sos a que se refiere el artículo anterior 
fueren insuficientes para el servicio de 
la deuda o no se obtuvieren en la opor
tunidad debida, la Municipalidad comple
tará la suma necesaria con cualquiera cla
se de fondos de sus rentas ordinarias. 

Artículo 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio 
de la Caja Autónoma de Amortización de 
la Deuda Pública para cuyo efecto la Te
sorería comunal de Navidad, por inter
medio de la Tesorería General de la Re-

pública, pondrá oportunamente a disposi
ción de dicha Caja los fondos necesarios 
para cubrir esos pagos, sin necesidad de 
decreto del Alcalde, en caso de que éste 
no hubiere sido dictado en la oportunidad 
debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servidos de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pa
go de la deuda interna. 

At·tículo 89-La Municipalidad deposita
rá en la cuenta de depósito fiscal "F-26 
Servicio de Empréstitos y Bonos", los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinarias. Asimismo, la Mu
nicipalidad de Navidad deberá consultar 
en su presupuesto anual, en la partida de 
ingresos ordinarios los reeursos que pro
duzca la contratación del o los emprésti
tos, y en la partida de egresos extraordi
narios la~ inversiones hechas de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 29 de esta 
ley. 

Artículo 99- La Municipalidad deberá 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabec'era de 
la provincia en el caso de que allí no lo 
hubiera, un estado del servicio del o los 
empréstitos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 29 de la presente ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : Raúl Juliet.- E. Goycoolea C. 

6 

PROYECTO DE LA CAllIARA DE DIPUT.4-
DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE RAUCO PARA CONTRATAR UN 

EMPRESTITO 

Santiago, 16 de septiembre de 1959. 
Con motivo- de la moción, informes y de

más antecedentes que tengo a honra pa-
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sar a manos de V. E., la Cámara de Dipu
tados ha tenido a bien prestar su aproba
ción al siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de Rauco para contratar directa
mente con el Banco del Estado de Chiie 
u otra institución de crédito, uno o va
rios empréstitos, nasta por la suma de 
$ 12.000.000 a un interés no inferior al 
10 ro anual y con una amortización que 
extinga la deuda en el plazo de cinco 
años: 

Facúltase al Banco del Estado de Chi
le y demás instituciones de crédito para 
tomar el o los préstamos a que se refiere 
el inciso anterior, para cuyo efecto no re
girán las disposiciones restrictivas de sus 
respectivas leyes orgánicas o reglamen
tos. 

Ar'tículo 29_EI producto del o los em
préstitos autorizados por esta ley se in
vertirá por la Municipalidad de Rauco en 
la ej ecución de un plan de electrificación 
del sector de Palquibudis de esa comuna. 

Artículo 39-Con el exclusivo objeto de 
servir el o los préstamos que autoriza la 
presente ley, establécese una contribución 
adicional de un cuatro por mil anual so
bre el avalúo de los bienes raíces de la co
muna de Rauco, que regirá desde el se
mestre siguiente a la vigencia de la pre
sente ley y hasta la total extinción de di
chos préstamos, o hasta la inversión del 
total de los fondos a que se refiere el ar
tículo 19 según el caso. 

Artículo 49-EI rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los emprés
titos autorizados, pero la Municipalidad 
de Rauco podrá girar con cargo a ese ren
dimiento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 29 en el 
caso de no contratarse los préstamos. Po
drá, asimismo, destinar a dichas obras el 
excedente que pudiera producirse entre 

esos recursos y el servicio de la deuda en 
el caso de que ésta se contrajere por un 
monto inferior al autorizado. 

Artículo 59-En caso de que los recursos 
consultados fueren insuficientes para el 
servicio de la obligación o no se obtuvie
ren en la oportunidad debida, la Munici
palidad completará las sumas necesarias 
con cualquiera clase de fondos de sus r~n
tas ordinarias. 

Artículo 69.- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intemedio de 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería comunal de Rauco, por intermedio de 
la Tesorería General de la República, pon
drá oportunamente a disposición de di
cha Caja los fondos necesarios para cu
brir estos pagos, sin necesidad de decreto 
del Alcalde, si éste no hubiere sido dicta
do en la oportunidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas establecidas por ella para el pago 
de la deuda interna. 

Artículo 79-La Municipalidad deposi
tará en la Cuenta de Depósito Fiscal "F-
26 Servicio de Empréstitos y Bonos", los 
recursos que destina esta ley al servicio 
del o los préstamos y la cantidad a que 
aSC'Íenda dicho servicio por intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias. 

Asimismo, la Municipalidad de Rauco 
deberá consultar en su presupuesto anual, 
en la partida de ingresos extraordinarios, 
los recursos que produzca la contraLh'l>n 
del o los préstamos, y en la partida de 
egresos -extraordinarios, las inversiones 
hechas de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 29 de esta ley. 

Artículo 89-La Municipalidad deberá 
consultar en la primera quincena del me;:; 
de enero de cada año, en un diario o pe
riódico de la localidad o de la cabecera del 
departamento, un estado del servicio del 
préstamo y de las inversiones hechas de 
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acuerdo con el plan contemplado en el ar
tículo 29 de esta ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.) : R. Juliet.- E. Goycoolea. 

7 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE AUTORIZA A LA MUNICIPALI

DAD DE SAN JAVIER PARA CONTRATAR 

UN EMPRESTITO 

Santiago, 16 de septiembre de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente 

Proyecto de ley: 

"ATtículo 19-Autorízase a la Munici
palidad de San Javier para contratar di
rectamente con el Banco del Estado de 
Chile u otras instituciones de crédito uno 
o más empréstitos hasta por la suma de 
treinta millones de pesos ($ 30.000.000), 
al interés bancario corriente y con una 
amortización que extinga la deuda en el 
plazo máximo de cinco años. 

Artículo 29-Facúltase al Banco del Es
tado de Chile y demás instituciones de cré
dito para tomar el o los préstamos a que 
se refiere el artículo anterior, para cuyo 
efecto no regirán las disposiciones restric
tivas de sus leyes o reglamentos orgánicos. 

ATtículo 39-El producto del o los prés
tamos se invertirá en las siguientes obras 
de bien y adelanto comunal: 

a) Mejoras y ampliación en 
el Matadero ...... ...... ...... $ 8.000.000 

b) Mejoras y ampliación en 
el Mercado ........ . 

c) Ampliación de alumbrado 
8.000.000 

14.000.000 

$ 30.000.000 

Artículo 49-Con el exclusivo objeto de 
atender el o los empréstitos a que se refie
re el artículo 19, establécese una contri
bución adicional de un dos por mil sobre 
el avalúo imponible de los bienes raíces 
de la comuna de San Javier, contribución 
que regirá hasta el pago total de los em
préstitos autorizados por esta ley. 

La contribución que se crea por este ar
tículo se comenzará a aplicar a partir del 
semestre siguiente a la fecha de publica
ción de la presente ley. 

Artículo 59-El rendimiento del impues
to a que se refiere el artículo anterior se 
invertirá en el servicio del o los préstamos 
autorizados, pero la Municipalidad de San 
Javier podrá girar con cargo a ese rendi
miento para su inversión directa en las 
obras a que se refiere el artículo 3" en d 
caso de no contratarse el o los préstamos. 

Podra, asimismo, destinar a dichas 
obras el excedente que pudiera producir
se entre esos recursos y el servicio de la 
deuda en el caso de que ésta se contraje
re por un monto inferior al autorizado. 

ATtículo 6Q-En caso de que los recur
sos consultados en el artículo 49 fueren 
insuficientes para servir la deuda o no se 
obtuvieren en la oportunidad debida, la 
Municipalidad completará la suma nece
saria con cualquiera clase de fondos de sus 
rentas ordinarias. 

ATtículo 79- El pago de intereses y 
amortizaciones ordinarias y extraordina
rias de la deuda se hará por intermedio d8 
la Caja Autónoma de Amortización de la 
Deuda Pública, para cuyo efecto la Teso
rería comunal de San Javier, por interme
dio de la Tesorería General de la Repúbli
ca pondrá a disposición de dicha Caja los 
fondos necesarios para cubrir estos pagos, 
sin necesidad de Decreto de!l Alcalde, si 
éste no hubiere sido dictado en la oportu
nidad debida. 

La Caja de Amortización atenderá el 
pago de estos servicios de acuerdo con las 
normas por ella establecidas para el pago 
de la deuda interna. 

A1'tículo 8"-La Municipalidad deposi
tará en lq cuenta de depósito fiscal "F -26 
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Servicio de Empréstitos y Bonos" los re
cursos que destina esta ley al servicio del 
o los empréstitos y la cantidad a que as
cienda dicho servicio por intereses y amor
tizaciones ordinarias y extraordinarias. 
Asimismo, la Municipalidad de San Ja·
vier deberá consultar en el Presupuesto 
Extraordinario anual los recursos que pro
duzca la contratación del o los préstamos 
en la parte de los ingresos y en los egre
sos las inversiones hechas de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo 39 de esta ley. 

Artículo 9Q-La Municipalidad, en se
sión especialmente citada al efecto y con 
el voto conforme de los dos tercios de los 
Regidores en ejercicio determinará el or
den de prelación de las obras y podrá in
vertir los fondos sobrantes de una obra 
en otra de las proyectadas y aumentar la 
partida consultada para una si resultare 
insuficiente para su total cancelación con 
fondos de las otras. 

Asimismo, con el voto conforme de 103 

dos tercios de los Regidores en ejercicio 
podrá alterar la prelación acordada o las 
cantidades indicadas para cada una de la':> 
obras. 

Artículo 10.- La Municipalidad deber~ 
publicar en la primera quincena del mes 
de enero de cada año en un periódico de 
la localidad un estado del servicio del \) 
los préstamos y de las inversiones hechas 
de acuerdo con el plan contemplado en el 
artículo 39 de esta ley". 

Dios guarde a V. E. 
(Fdos.): R2Úl Juliet.- Fernando Yá

'uar. 

8 

PROYECTO DE LA CAMARA DE DIPUTA

DOS QUE CREA LA CONFEDERACION MU

TUALISTA DE CHILE 

Santiago, 24 de septiembre de 1959. 
Con motivo de la moción, informes y 

demás antecedentes que tengo a honra pa
sar a manos de V. E., la Cámara de Di
putados ha tenido a bien prestar su apro
bación al siguiente: 

Proyecto de ley: 

"Ar'tículo l"-Créase la Confederación 
Mutualista de Chile, formada por las ins
tituciones de socorros mutuos del país que 
constituyen la institución con personali
dad jurídica denominada Confederación 
Mutualista de Chile o que se adhieran en 
el futuro a ella. 

La Confederación se regirá por el Re
glamento que dictará el Presidente de la 
República de conformidad con el artícu
lo 1'! transitorio de esta ley. 

Artículo 29- La Confederación tendrá 
por objeto estudiar y resolver los proble
mas del mutualismo chileno, representarlo 
ante los Poderes Públicos, en la organiza
ción de conferencias nacionales o extranje
ras, obtener su representación en los Con
sejos de organismos públicos o estatales, 
cobrar, percibir y distribuir entre sus aso
ciados los fondos de que legalmente pueda 
disponer, y en general, emprender inicia
tivas en beneficio de las instituciones de 
socorros mutuos. 

Su domicilio será la ciudad de Santiago 

De los Organismos de la Confederación 

Artículo 39-Los organismos de la Con-
federación son: 

a) El Congreso Nacional Mutualista; 
b) El Consejo Ejecutivo Nacional; 
c) Las Federaciones Provinciales; 
d) Los Consejos Provinciales, y 
e) Los Consejos Departamentales. 
Artículo 4"-El organismo máximo de 

la institución es el Congreso Nacional Mu
tualista que se reunirá cada tres años en 
la sede y fecha que el mismo determine, con 
el fin de estudiar proyectos de interés pa
ra sus asociados, fiscalizar la labor del 
Consejo Ejecutivo, aprobar y reformar los 
reglamentos internos, elegir los miembros 
del Consejo Ejecutivo Nacional en la con
vocatoria y, en general, ocuparse de lag 
materias incluidas en ella. 

El Reglamento de la presente ley deter
minará la representación que a cada orga
nización mutualista corresponderá en el 
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Congreso Nacional Mutualista y las per
sonas que tengan derecho a asistir y 1<1 
forma de su designación, como asimismo, 
el quórum y forma de votación. 

Artículo 50-El Consejo Ejecutivo Na
donal tendrá su sede en Santiago y ejer
cerá todas las atribuciones ejecutivas de 
la Confederación y estará integrado por los 
Consejeros que indique el Reglamento in
terno, los que serán elegidos por el Con
greso Nacional Mutualista y durarán en 
sus cargos hasta el Congreso próximo. 

En su primera sesión elegirá un Presi
dente y dos Vicepresidentes, un Secretario 
General, un Secretario de Actas, un Se
cretario de Prensa, un Secretario de Or
ganización y de Relaciones, un Tesorero y 
un Protesorero. 

El Consejo celebrará sesión con la con
currencia de la mayoría de sus miembros 
y adoptará acuerdos por mayoría de votos 
y deberá reunirse, a lo menos, una vez al 
mes. 

La representación legal de la Confede
ración corresponderá al Presidente o al 
Vicepresidente que lo reemplace. 

Artículo 6'!-Son atribuciones y deberes 
del Consejo Ejecutivo Nacional: 

a) Hacer cumplir los acuerdos de los 
Congresos Nacionales; 

b) Convocar y organizar los Congresos 
Nacionales Mutualistas; 

c) Contratar el personal y asesores ne
cesarios para el cumplimiento de los fines 
de la Confederación. Los acuerdos referen
tes a enajenación o gravamen de los bienes 
raíces deberán ser adoptados por el voto 
de los dos tercios de sus miembros; 

d) Establecer legalmente las Federacio
nes y Consejos Provinciales y los Consejos 
Departamentales; 

e) Inspeccionar la marcha de la Tesore
ría cuando lo estime conveniente; 

f) Dar cuenta al Congreso Nacional Mu
tualista de la labor realizada por medio d8 
una memoria y un balance de Tesorería 
debidamente revisado por una Junta de 
Contabilidad y Control; 

g) Cobrar, percibir y distribuir entre 
sus asociados los fondos de que legalmen
te pueda disponer, y 

h) En general, ejecutar todas las atri
buciones que corresponden a la Confedera
ción durante el receso del Congreso Na
cional Mutualista. 

Artículo 7'J-Las Federaciones Provin
ciales deberá constituirse en las provincias 
en que haya cinco o más instituciones de 
socorros mutuos con personalidad jurídica. 
Su composición, deberes y atribuciones se
rán determinados en el reglamento de, la 
presente ley. 

Artículo 8'J-Los Consejos Provinciales 
deberán constituirse en cada una de las 
Federaciones Provinciales que funciona
rán en las capitales de provincias del país. 
Su composición, deberes y atribuciones se
rán determinados en el reglamento de es
ta ley. 

Artículo 99-Los Consejos Departamen
tales funcionarán en aquellos departa
mentos que no sean sede de Federaciones 
Provinciales, siempre que dos sociedades, 
a lo menos, manifiesten por escrito a la 
respectiva Federación, o si ésta no exis
te, directamente al Consejo Ejecutivo Na
cional, su deseo de afiliarse a la Confede
ración. Su composición, deberes y atri
buciones serán determinados en el regla
mento de esta ley. 

Artículo lO.-Los miembros del Conse
jo Ejecutivo Nacional, de las Federacio
nes Provinciales y de los Consejos Pro
vinciales y Departamentales desempeña
rán sus funciones sin derecho a remune
ración y podrán ser reelegidos. 

Artículo H.-Los bienes raíces de pro
piedad de la Confederación o que adquie
ra en el futuro estarán exentos del pago 
de la contribución territorial. 

Artículo l2.-La Confederación Mutua
lista de Chile estará sometida a la fisca
lización de la ContralorÍa General de la 
República y sus relaciones administrati
vas con los organismos estatales se harán 
por intermedio del Ministerio del Trabajo. 
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Artículo 13.-La Confederación que por 
esta ley se crea será la continuadora le
gal de la actual Confederación Mutualis
ta de Chi1e y se hará cargo de su activo 
y pasivo. La individualización de los bie
nes raíces que le pertenecen se hará en el 
Reglamento y con su solo mérito se prac
ticarán las inscripciones pertinentes en 
los Conservadores de Bienes Raíces que 
corresponda. 

At'tículo 14.-La Confederación Mutua
lista de Chile, por intermedio de su Con
sejo Ejecutivo Nacional, designará di
rectamente un Consejero en la Corpora
ción de la Vivienda. 

Artículo 15.- Los presupuestos de la 
Nación consultarán anualmente la suma 
de $ 22.500.000 en favor de la Confedera
ción Mutualista de Chile, que se financia
rán con cargo al rendimiento que pro
duzca la aplicación del artículo siguiente. 

Artícu'o 16.- Establécese a beneficio 
fiscal un recargo adicional de un 30% 
sobre el monto de las multas establecidas 
en la ley de Alcoholes, porcentaje éste que 
no estará afecto a los recargos estableci
dos en fa vol' de la Editorial Jurídica de 
Chile. 

Artículo 17.-Las pólizas de seguro de 
vida, incendio y otros riesgos, prescribi
rán de pleno derecho, sin necesidad de 
sentencia judicial que así lo declare, una 
vez cumplido el plazo que la ley señala, 
respecto de aquellas personas que son 
acreedores de ellos, y regirán por dos 
años, a contar de esa fecha a favor de la 
Confederación Mutualista de Chile. 

A1,tículo I8.-Se autoriza la emisión de 
sellos postales con las efigies de Victori
no Laynez, Fermín Vivaceta y Micaela 
Cáceres de Gamboa, a beneficio de la Con
federación Mutualista de Chile, por el 
monto que determine el Presidente de la 
República, previo informe de la Dirección 
General de Correos y Telégrafos. 

Artículos transitorios 

Artículo 19_EI Presidente de la Repú-

blica deberá dictar el reglamento de la 
presente ley, dentro del plazo de 90 días 
contado desde la fecha de su publicación. 
En este reglamento se considerarán espe
cialmente las disposiciones contenidas en 
los Decretos Supremos N9s. 3.650, de 11 
de octubre de 1943, y 4.448, de 7 de se
tiembre de 1953, por los cuales se conce
dió personalidad jurídica y se aprobaron 
los Estatutos de la Con.federación Mutua
lista de Chile. 

"Artículo 29-La nueva directiva de la 
Confederación Mutualista de Chile vigen
te hasta la fecha de publicación de esta 
ley, tendrá a su cargo la integración tran
sitoria de los organismos que constituirán 
la Confederación que se crea, la fijación 
de las fechas y sede de su primer Congre
so y la designación de las autoridades 
provisionales que tendrán a su cargo la 
organización de dicho Congreso". 

Dios guarde a V. E., (Fdos.) : R. Juliet. 
-E. GOlfcoolea. 

9 

OFICIO DEL MINISTRO DEL INTERIOR 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER
VACIONES DEL SEÑOR PALACIOS SOBRE 
FUNCIONAMIENTO DE CEIvIENTERIO EN 
LA POBLACION TEODORO SCHMIDT, EN 

EL RAMAL FREIRE-TOLTEN 

Santiago, 30 de septiembre de 1959. 
Por Oficio N9 450, de 28 de agosto úl

timo, V. E. se sirvió poner en mi conoci
miento la petición del H. Senador señor 
Galvarino Palacios, en el sentido de que 
se ordenara al Subdelegado de la Pobla
ción "Teodoro Schmidt", diera pronto 
cumplimiento a las exigencias formula
das por el Servicio Nacional de Salud pa
ra autorizar el funcionamiento del cemen
terio de dicha localidad. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. E. que el Inspector de Distrito respec
tivo, con fecha 14 del actual, ha informa
do que el cementerio aludido se encuentra 
cerrado y que sólo falta la inscripción de 
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la escritura respectiva, lo que la Munici
palidad hará próximamente. 

Saluda atentamente a V. E., (Fdo.): 
Sótero del Río Gund'ián. 

10 

OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE RELA

CIONES EXTERIORES CON EL QUE ESTE 
CONTESTA A OBSERVACIONES DE LOS 
SENADORES SOCIALISTAS SOBRE SITUA
CION DE PRESOS POLITICOS EN ESPAÑA 

Santiago, 22 de septiembre de 1959. 
Tengo el agrado de acusar recibo a 

Vuestra Excelencia del oficio N9 193, 
anexo al cual acompaña "Diario de Sesio
nes" que contiene el discurso pronunciado 
por el H. Senador Humberto Martones 
referente a la situación de los presos po
líticos que existirían en España, respecto 
de los cuales formuló algunas observacio
nes que esta Secretaría de Estado ha con
siderado con el mayor interés. 

Asimismo, ha tomado nota de que la 
comunicación que contesto ha sido envia
da en nombre de los HH. Senadores socia
listas, señores Salvador Allende, Raúl Am
puero, Alejandro Chelén, Carlos A. Mar
tínez, Luis Quinteros, Gerardo Ahumada, 
Humberto Martones, Galvarino Palacios 
y Aniceto Rodríguez. 

Dios guarde a V. E., (Fdo.): Germán 
Vergara D. 

11 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER

V A ClONES DEL SEÑOR MARTONES SOBRE 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN 

YUNGAY 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 
Por Oficio N9 486 del H. Senado de la 

República y por insinuación del H. Sena
dor señor Humberto Martones, sobre cons
trucción de un Grupo Escolar en Yungay, 
cumplo con informar a USo que en los pla-

nes de al Ley N9 11.766 no figura la cons
trucción aludida, pero este Ministerio 
procurará incluirla en el plan del año 
próximo. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 
Cereceda C. 

12 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERVACIONES DEL SEfWR PALACIO':;; 

SOBRE CONSTRUCCION DE GRUPO 

ESCOLAR EN GORBEA 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 
Respecto al Oficio N9 670 de ese H. 

Senado, sobre consulta formulada por el 
H. Senador señor Galvarino Palacios re
ferente a construcción de un Grupo Esco
lar en Gorbea, departamento de Pitruf
quén, tengo el agrado de informar a USo 
que se procurará incluir la construcción 
citada en el plan de la Ley N9 11.766 para 
el próximo año. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 
Cereceda C. 

13 

OFICIO DE MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERVACIONES DEL SEÑOR TARUD SOBRE 
PROBLEMA DE EDIFICIO PARA LA ESCUE-

LA HOGAR N' 42, DE PARRAL 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 
En relación con la consulta formulada 

por el H. Senador señor Rafael Tarud, 
por Oficio N9 675 de esa H. Corporación, 
tengo el agrado de poner en conocimiento 
de USo que recientemente se envió un ofi
cio al Ministerio de Tierras y Coloniza
ción solicitando el traspaso del terreno 
fiscal ubicado en calle Balmaceda entre 
Delicias y Uno Sur, actualmente en poder 
del Servicio Nacional de Salud para la 
construcción de la Escuela Hogar N9 42 
de Parral. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 
Cereceda C. 
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14 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACIOS 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OBSER

V A ClONES DEL SEÑOR AGUIRRE DOOLAN 

SOBRE CONSTRUCCION DE EDIFICIO 

PARA, LA ESCUELA COEDUCACIONAL 

NP 8 DE RERE, EN CONCEPCION 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 

Con respecto a la consulta formulada 

por el H. Senador señor Humberto Agui

rre por Oficio NI? 667 de ese H. Senado 

sobre construcción de la Escuela NI? 8 de 

Rere, en la Provincia de Concepción, ten

go el agrado de informar a USo que esta 

escuela se procurará incluirla en el plan 

del próximo .año, ya que no figura en los 

planes de la Ley NI? 11.766. 
Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 

Cereceda C. 

15 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACIO'N 

PUBLICA CON EL QUE ESTE RESPONDE 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR TARUD 

SOBRE PROBLEMAS DE LAS ESCUELAS 6 

Y 7 DE VILLA ALEGRE 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 

E respuesta a la consulta formulada 

por el H. Senador señor Rafael Tarud en 

Oficio NI? 674 de 14 del mes ppdo., sobre 

las escuelas Nl?s. 6 y 7 de Villa Alegre, 

Dpto. de Loncomilla, tengo el agrado de 

informar a USo que en la distribución de 

fondos para reparaciones se le asigna 

una cantidad de dinero para efectuar tra

bajos en la Escuela NI? 6 de Villa Alegre. 

En cuanto a la Escuela NI? 7, no figura 

en los planes de la Ley NI? 11.766, de este 

año, se verá modo de ineluirla en los del 

año próximo. 
Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 

Cereceda C. 

16 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER

VACIONES DEL SEÑOR BARRUETO SOBRE 

CONSTRUCCION DE GRUPO ESCOLAR EN 

GORBEA 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 
Referente al Oficio NI? 484 de ese H. 

Senado, sobre construcción de un Grupo 

Escolar en la localidad de Gorbea, tengo 

el agrado de poner en conocimiento de 

USo que se procurará incluir la construc

ción del citado Grupo Escolar, en el plan 

de la Ley NQ 11.766 para el próximo año. 

Saluda atte. a US., (Fdo.): Francisco 

Cereceda C. 

17 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 

CON EL QUE ESTE CONTESTA A OTRO DEL 

SENADO SOBRE UN PROYECTO QUE MODI

FICA EL ART. 179 DEL ESTATUTO ADMI

NISTRATIVO, A FIN DE AGREGAR A LOS 

RECTORES Y DIRECTORAS SUPERIORES 

DE LICEOS DE l' CLASE. 

Santiago, 23 de septiembre de 1959. 

Por Oficio NQ 378 de 25 de agosto del 

año en curso; USo ha enviado a la consi

deración de S. E. el Presidente de la Re

pública a fin de que se inicie constitucio

nalmente en el Senado un proyecto de Ley 

destinado a modificar el Art. 179 del 

DFL.256. 
S. E. ha tomado debido conocimiento de 

este oficio, pero ha considerado inconve

niente hacer modificaciones y ampliacio

nes de tipo parcial en los beneficios pre

visionales de los funcionarios de la Admi

nistración pública hasta tanto no se estu

die una ley general sobre dicha materia. 

Esta circunstancia impide, por el mo

mento, al Ejecutivo iniciar el trámitl 

constitucional de la materia planteada. 

Dios guarde a US.-(Fdo.) :Francisco 

Cereceda C. 
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18 

OFICIO DEL MINISTRO DE EDUCACION 
CON EL QUE ESTE RESPONDE A OBSER
VACIONES DEL SEÑOR BARRUETO SOBRE 
CONSTRUCCION DE ESCUELA EN CAPI-

TAN PASTENE. 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 
En relación con la consulta formulada 

pOr el H. Senador señor Edgardo Barrue
to sobre construcción de la Escuela en Ca
pitán Pastenes del Depto. de Traiguén, 
tengo el agrado de poner en conocimiento 
de USo que en el plan de la Ley NQ 11.766 
figura la construcción de la Escuela N? 8 
de Capitán Pastenes, obra que estará a 
cargo de la Sociedad Constructora de Es
tablecimientos Educacionales quien espe
ra poder incluirla en su plan de trabajo del 
próximo año, para lo cual este Ministerio 
le ha remitido los datos principales para 
su proyección. 

Saluda atte. a US.-(Fdo.) : Francisco 
Cereceda C. 

19 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, HA
CIENDA Y MINERIA CON EL QUE ESTE 
DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 
SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE PROBLEMAS 
RELACIONADOS CON EL ,}lINERAL SAN 

PEDRO CATAMUTUN, EN VALDIVIA. 

Santiago, 2 de octubre de 1959. 
Por oficio NQ 495, de 1 Q de septiembre 

en curso, USo tuvo a bien representar a es
te Ministerio la petición formulada por el 
H. Senador señor Aniceto Rodríguez, que 
incide en la materia del rubro. 

Sobre el particular, cúmpleme expresar 
a USo que, consultada la Dirección Gene
ral de la Empresa de los Ferrocarriles del 
Estado, por oficio T .320/10395, de 22 del 
actual, ha manifestado lo siguiente: 

lQ.-Los costos directos de transporte, 
permiten una rebaja máxima de 47% so
bre la 6~ Categoría, en el transporte de 

carboncillo que se efectúa entre La Unión 
y Calera. 

29.-En la actualidad dichos transpor
tes gozan de una rebaja de 55% sobre la 
6'1 Categoría, por lo cual están bajo los cos
tos directos. 

3Q.-En conformidad con lo dispuesto 
en el Art. 25 del DFL. NQ 386, las tarifas 
deben cubrir, por lo menos, Jos costos di
rectos. 

4Q.-En consecuencia, no es posible que 
la Empresa conceda, de su cuenta, mayo
res rebajas y ni siquiera debiera mantener 
la actual de 55 % sobre la 6'! Categoría. 

Es cuanto tengo el honor de informar a 
USo 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Roberto 
Vergara Herrera. 

20 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, 
HACIENDA y MINERIA CON EL QUE ESTE 
RESPONDE A OBSERVACIONES DEL SE
ÑOR QUINTEROS SOBRE REMOCION DEL 
SENADOR SEÑOR MARTINEZ DE SU CAR
GO DE CONSEJERO DE LA EMPRESA NA-

CIONAL DE PETROLEO. 

Santiago, 5 de octubre de 1959. 
La Corporación de Fomento de la Pro

ducción por oficio NQ 8319 de 2 de octubre 
del presente año, dice a este Ministerio lo 
que sigue: 

"En respuesta a la nota de ese Ministe
rio NQ 2300, de 21 del presente, por la que 
se transcribe el Oficio NQ 648, de 12 del 
mes en curso, del H. Senado, en que a 
nombre de los HH. Senadores Allende, 
Ampuero, Chelén, Quinteros, Ahumada, 
Martones, Palacios, Rodríguez y Tarud se 
solicita que esta Corporación informe acer
ca de los motivos que determinaron la re
moción del H. Senador Carlos Alberto Mar
tínez de su cargo de Consejero de la Em
presa Nacional del Petróleo, cúmpleme 
manifestar a Ud. lo siguiente: 

"La Empresa Nacional del Petróleo es 
una entidad comercial con personalidad 
jurídica que se creó por la ley NQ 9.618, de 
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19 de junio de 1950, que se rige únicamen
te por las disposiciones de dicha ley y por 
los estatutos que fueron aprobados por el 
Decreto N9 1.208 de ese Ministerio, de 27 
de octubre del mismo año. 

El artículo 12 de los mencionados esta
tutos establece que "los Directores podrán 
ser removidos antes de la expiración de su 
mandato por acuerdo de las instituciones 
que los hayan designado y, en tal caso, 
deberá elegirse, por la respectiva institu
ción, al Director o Directores reemplazan
tes, los cuales permanecerán en sus funcio
nes hasta el término del período de los Di
rectores reemplazados". 

En virtud de las disposiciones transcri
tas, el Consejo de la Corporación, en se
sión NQ 737 -A, de 12 de agosto ppdo., ha
ciendo uso de su facultad privativa adop
tó el siguiente acuerdo COn el voto en con
tra del Consejero H. Diputado don José 
Cademártori : 

"Artículo único.-Remuévase de su car
go de representante del Consejo de la Cor
poración de Fomento de la Producción, en 
el Directorio de la Empresa Nacional del 
Petróleo, a don Carlos Alberto Martínez 
y desígnase en su reemplazo a don H um
berto del Río Gundián". 

Lo que transcribo a V. E. para su cono
cimiento y en respuesta a su oficio N9 648, 
de 12 de septiembre del año en curso. 

Saluda atte. a V. E.-(Fdo.) : Roberto 
Vergara Herrera. 

to Rodríguez relacionadas con la supre
sión del ferrocarril que une las ciudades 
de Ancud y Castro. 

Sobre el particular, debo hacer presente 
a USo que el servicio de pasajeros del fe
rrocarril en referencia, se acordó en prin
cipio, mantenerlo hasta el 31 de diciembre 
del año en curso, para cuyo efecto, la Em
presa de los Ferrocarriles del Estado ha 
dispuesto continuar atendiendo el servi
cio de carga en la misma forma que se ha
ce a la fecha, es decir, de acuerdo con las 
disponibilidades de arrastre que se tenga 
en los trenes de conservación de vía. 

Debo manifestar a US., asimismo, que 
esta Secretaría de Estado está empeñada 
en obtener que se realicen los trabajos pre
vios en los caminos antes de suprimir el 
servicio ferroviario entre ambas localida
des, para cuyo efecto se ha solicitado la 
colaboración de la Dirección de Viahdad 
del Ministerio de Obras Públicas, la que 
designó al Ingeniero señor Gonzalo Villa
Ión, quien iniciará los estudios de los ca
minos de acceso entre algunas estaciones y 
el longitudinal, los cuales no se han podi
do llevar a efecto con anterioridad, debido 
al mal tiempo en la zona. 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Dios guarde a US.- (Fdo.): Roberto 
Vergara Herrera. 

22 

21 OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA 

OFICIO DEL MINISTRO DE ECONOMIA, A OBSERVACIONES DEL SEÑOR TARUD 
HACIENDA Y lkIlNERIA CON EL QUE ESTE 
DA RESPUESTA A OBSERVACIONES DEL 

SEÑOR RODRIGUEZ SOBRE SUPRESION DE 

SERVICIO FERROVIARIO DE ANCUD A. 

CASTRO. 

Santiago, 3 de octubre de 1959. 
Tengo el agrado de referirme al oficio 

de USo NQ 959, de fecha 25 de septiembre 
en curso, recaído en las observaciones for
muladas por el H. Senador señor Anice-

SOBRE TERMINACION DE PUENTE SOBRE 
ESTERO DE CUREPTO. 

Santiago, lQ de octubre de 1959. 
En atención al oficio NQ 453, de 28 de 

agosto último, por el cual V. E. ha tenido 
a bien solicitar de este Ministerio, a nom
bre del H. Senador don Rafael Tarud, que 
se dispongan los recursos necesarios para 
la terminación del puente que se constru
ye sobre el Estero de Curepto, en Curepto, 
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tengo el agrado de informar a V. E. que 
éste debe quedar entregado al tránsito, a 
mediados del próximo mes de octubre. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Pablo 
Pérez Zañartu. 

23 

OFICIO DEL MINISTRO DE OBRAS PUBLI

CAS CON EL QUE lESTE DA RESPUESTA A 

OBSERVACIONES DEL SEÑOR AGUIRRE 

DOOLAN SOBRE ALCANTARILLADO Y PA
VIMENTACION EN LA COMUNA DE CON-

CEPCION 

Santiago, 3 de octubre de 1959. 
Con oficio NQ 955, de 9 de junio último, 

ya nombre del H. Senador don Humberto 
Aguirre, V. E. tuvo a bien solicitar de esta 
Secretaría de Estado, que se estudiara la 
posibilidad de construir una red de alcan
tarillado, aceras y adoquinamiento de las 
calles en las Poblaciones Prieto Cruz y Ga
briela Mistral, de Concepción. 

En respuesta, cúmpleme informar a 
V. E. que para solucionar el grave proble
ma planteado, se ha estimado necesario 
aumentar previamente la dotación de agua 
potable en aquella región, para lo cual se 
ha estado ejecutando perforaciones de po
zos con elementos más modernos, cuyos re
sultados servirán de base para los esh~· 
dios finales. 

La situación que presente la extensió~l 
de los servicios de alcantarillado de Con
cepción va íntimamente unida al aprovisio
namiento de los servicios de agua potable, 
ya que es necesario abordar ambas solucio
nes en conjunto. Estas soluciones son de 
un costo sumamente elevado, pues, los es
tudios han contemplado como alternativa, 
ir a la construcción de una planta de tra
tamiento de las aguas servidas, para abor
dar en debida forma este problema de 
enorme importancia para la salud. 

Por la magnitud de la inversión para so
lucionar en la forma debida estos proble
mas, no es posible destinar los fondos y re
cursos ordinarios en su solución, por lo 

que será necesario buscar financiamientos 
especiales. 

En todo caso, debe buscarse como solu
ción previa al del alcantarillado, el sufi
ciente abastecimiento de agua potable, ra
zón por la cual estos trabajos tendrán pre
ferencia. 

Respecto del problema de pavimenta
ción, puedo decir a V. E. que la Población 
Prieto Cruz, de Concepción es un barrio 
que incluye, entre otras, a la Población 
Gabriela Mistral, la que fue fonnada por 
la Municipalidad de dicha ciudad como 
emergencia para solucionar la erradica
ción de los pobladores ubicados en los pa
bellones del parque Ecuador que fueron 
demolidos hace tiempo. 

El valor a que ascenderían las obras de 
pavimentación sobrepasa los $ 65.000.000, 
cantidad que es prácticamente imposible 
poder financiar con los escasos recursos 
con que cuenta actualmente aquella Co
muna. 

Por otra parte, debo decir a V. E. que 
estas obras no están incluidas en el plan 
parcial aprobado por la respectiva Muni
cipalidad. 

Dios guarde a V. E.- (Fdo.): Pablo 
Pérez Zañartu. 

24 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERVACIONES DEL SEÑOR DURAN SOBRE 
TERMINO DE CESION GRATUITA AL HO-

GAR INFANTIL DE ANGOL. 

Santiago, 6 de octubre de 1959. 
En respuesta a su oficio N9 722, de 3 

de marzo último, por el cual se sirve soli
citar informe sobre los motivos que ha
brían impulsado al señor l\1édico-J efe del 
Centro de Salud de Angol para poner tér
mino al goce gratuito del predio que ocu
pa el Hogar Infantil de esa ciudad, que 
fue acordado por la Junta Central de Be
neficencia por un lapso de 20 años, a con
tar del 5 de octubre de 1943, me permito 
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remitirle adjunto copia del informe emiti
do por el Servicio Nacional de Salud. 

Saluda a V. E.-(Fdo.) : Eduardo Go
mien Díaz. 

25 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 
DE SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 
CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB
SERVACIONES DEL SEÑOR CHELEN SO

BRE ADQUISICION DE AMBULANCIA PA-

RA EL HOSPITAL DE CHAÑARAL 

Santiago, 25 de septiembre de 1959. 
Me es grato acusar recibo de su oficio 

N9 947, de 15 de junio último, que se re
fiere ala necesidad de dotar de una am
bulancia al Hospital de Chañaral. 

Sobre el particular el Servicio Nacional 
de Salud ha manifestado que el Honora
ble Consejo acordó la adquisición de 60 
vehículos, de los cuales se destinará uno 
a ChañarJ.1, ya que su valor se financiará 
en gran parte con la donación que para 
este objeto ofrecen los vecinos de dicha 
localidad. 

Se espera que estos vehículos puedan 
recibirse dentro de tres meses aproxima
damente. 

Saluda a V. E. 
(Fdo.) .-Eduardo Gomien D. 

26 

OFICIO DEL MINISTRO DEL TRABAJO Y 

SALUD PUBLICA Y PREVISION SOCIAL 

CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB

SERVACIONES DEL SEÑOR CHE LEN SO
BRE AMBULANCIA PARA EL CENTRO DE 

SALUD DE COPIAPO 

Santiago, 16 de septiembre de 1959. 

En atención a su Oficio N9 186, de 4 de 
agosto último, sobre la materia de la su
ma, debo comunicar a V. E. lo que al res-

~ecto, dice a esta Secretaría de Estado el 
Servicio Nacional de Salud. 

"Lamento informar al señor Ministro 
que en" estos momentos el Servicio no dis
pone de vehículos, para resolver el pro
blema de la movilización que afecta a nu
merosos Establecimientos del país y que 
esperamos resolverlos con la importación 
de una partida de vehículos que está ac
tualmente en trámite". 

Saluda a V. E., 
(Fdo.) .-Eduardo Gomien Díaz. 

27 

OFICIO DEL Mll\TISTRO DE AGRICULTURA 

CON EL QUE ESTE DA RESPUESTA A OB

SERVACIONES DEL SEÑOR DURAN SOBRE 
OBRA.S DE PROTECCION A PEQUEÑOS 

PROPIETARIOS AGRICOLAS DE LOS 
HUALVES, LASTARRIA 

Santiago, 30 de septiembre de 1959. 
Por Oficio N9 930, de 20 de junio úl

timo, ese Honorable Senado transmitió a 
este Ministerio una indicación del Hono
rable Senador don Julio Durán Neu
mann, en orden a que se dé una solución 
al problema de los hualves o pantanos de 
Lastarria. 

Como este Ministerio no está intervi
niendo en la solución del problema men
cionado, sino que es el Ministerio de Obras 
Públicas el que está considerando las obras 
de habilitación de esos terrenos pantano
sos, se solicitó de esta última repartición 
pública una información sobre las obras 
realizadas. 

El informe correspondiente ha sido eva
cuado por la Dirección de Riego del Mi
nisterio de Obras Públicas, en su Oficio 
N9 1493, de 23. 9. 59, que, en original, se 
remite a SS. para el conocimiento de ese 
H. Senado. 

Saluda atentamente a SS. 
(Fdo.) .-Jorge Saelzer BaLde. 
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OFICIO DEL VICEPRESIDE:-JTE DE LA CA
JA DE EMPLEADOS PUBLICOS CON EL 
QUE ESTE CONTESTA A OBSERVACIONES 

DEL SEÑOR IZQUIERDO SOBRE PROBLE-

MA HABITACIONAL EN ARICA 

Santiago, 28 de septiembre de 1959. 
En respuesta a su atto. oficio N9 678 

de 14 del actual que se refiere a la para
lización de las obras de construcción que 
realiza en la ciudad de Arica l,a Sociedad 
Modernizadora de Arica, puedo informar 
a Ud. lo siguiente: 

En la Sesión N9 28'\ del martes 8 del 
mes en curso cuya versión Ud. tuvo la 
amabilidad de enviarme, se expresa en 
primer término por el Honorable Senador 
Gu.illermo Izquierdo que de las 156 casas 
de la Población Chinchorro se destinarían 
105 a los imponentes de la Caja de Retiro 
y Previsión Social de las Ferrocarriles del 
Estado y 51 se destribuirían entre los im
ponentes de las Cajas de Marina Mercante 
y de Empleados Públicos y Periodistas. A 
continuación el referido Honorable Sena
dor dio lectura a una nota enviada a los 
Parlamentarios de la zona en la cual se 
expresa que el ex Vicepresidente de la 
Caja de los Ferrocarriles del Estado, se
ñor Adrián Ortiz, expresó enfáticamente 
que la paralización de las obras sólo era 
imputable a la Caja de la Marina Mercan
te y a la Institución que representa. 

A este respecto tengo el agrado de ma
nifestarle que esta Caja nunca ha encar
gado construcción de casas en la Pobla
ción Chinchorro y que las 18 queconstru
y~ para ella la Sociedad Modernizadora de 
Arica están ubicadas en la Población Es
tadio. Debo agregar, además, que en cuan
to a provisión de fondos se refiere, la Ins
titución a mi cargo no sólo ha estado siem
pre al día sino por el contrario ha avan
zado fondos más allá de las obras ejecuta
das, como consta en las Actas de las sesio
nes que ha celebrado el Honorable Conse
jo de la ex Corporación Nacional de In
versiones y el de e;ta Caja. 

Por su parte, la Sociedad modernizado
ra de Arica, a fin de regularizar la situa
ción existente con otras Instituciones de 
Previsión Social que se encontraban deu
doras en cuanto al avance de las obras, 
solicitó de cada una de ellas 'se suscribiera 
un nuevo contrato de construcci6n. Fue 
así que, por parte de esta Caja, se firmó 
el día 11 de julio de 1959 un contrato con 
la Sociedad Modernizadora de Arica de 
prosecución de las obras señaladas con 
plazo de entrega y multas en caso de in
cumplimiento y en el cual se fijaron de
terminados pagos de dinero que esta Ca
ja ha cumplido fielmente. 

Es cuanto puedo informar a Ud. acerca 
del particular. 

(Fdo.) .-Raúl Infante Y ávar., Vicepre
sidente Ejecutivo. 
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OFICIO DEL DIRECTOR DEL SERVICIO NA

CIONAL DE SALUD CON EL QUE ESTE 

CONTESTA A OBSERVACIONES DEL SE

ÑOR CHELEN SOBRE ADQUISICION DE 

AMBULANCIA PARA EL HOSPITAL DE 

CHAÑ.4RAL 

Santiago, 21 de septiembre de 1959. 
En respuesta al oficio N9 446 de 28 del 

mes ppdo. del Honorable Senado de la Re
pública, me es grato informar que efecti
vamente la Central de Abastecimiento 
cuenta con $ 2.900.000, COn lo cual ya se 
ha iniciado el trámite para adquirir la 
ambulancia para el Hospital de Chañaral. 

Por indicación del Jefe de la Zona III, 
la ambulancia sería adquirida 'por la Cen
tral y entregada CIF Chañaral, aprove
chando los descuentos de flete ofrecidos 
por Grace y Cía. 

Agradeceríamos al Honorable Senador 
señor Chelén iniciar la tramitación de un 
proyecto de ley que permita liberar a este 
vehículo de los impuestos de internación. 

Saluda atentamente a Ud., 
(Fdo.) .-Guillermo Valenzuela L., Di

recJor General de Salud. 
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OFICIO DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
TRABAJO CON EL QUE ESTE RESPONDE 

A OBSERVACIONES DEL SEÑOR AMPUE

RO SOBRE NOMINA DE SINDICATOS IN

DUSTRIALES, PROFESIONALES Y CAMPE
SINOS CLASIFICADOS POR PROVINCIA 

Santiago,29 de septiembre de 1959. 

En atención a lo solicitado por esa Ho
norable Corporación en su oficio N9 389, 
de 25 de agosto próximo pasado, tengo el 
agrado de remitirle adjunta una nómina 
de los Sindicatos Industriales, Profesiona
les y Agrícolas del País, la que se ha con
feccionado separadamente por provincias 
y con arreglo a los últimos antecedentes 
registrados en el Kardex del Departamen
to de Organizaciones Sociales de esta Di
rección General del Trabaj o. 

Saluda atentamente a S. S. 
(Fdo.).- Guillermo Pumpin BeUoni., 

Director General del Trabajo. 
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INFORME DE LA COMISION DE TRABAJO 
Y DE PREVISION SOCIAL RECAIDO EN EL 
PROYECTO SOBRE PREVISION PARA EX 
PARLAMENTARIOS QUE HUBIEREN DES-

EMPEÑADO CARGOS DIPLOMATICOS. 

Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Previ

sión Social tiene el honor de informaros la 
moción suscrita por el H. señor Alessan
dri, don Eduardo, que concede a los ex par
lamentarios que hayan tenido tal represen
tación por un tiempo no inferior a ocho 
años y que, además, perciban jubilación en 
virtud del desempeño de cargos diplomáti
cos, el derecho a acogerse a los beneficios 
establecidos en las leyes N9s. 11.745, 
12.566 y 13.044. 

Las leyes citadas son aquellas que se 
ocupan de la previsión de los parlamenta
rios, y en sus disposiciones se quiso dejar 

comprendidos todos los casos de las perso
nas que han desempeñado, desempeñen o 
pasen a desempeñar cargos de representa
ción popular. Sin embargo, ocurre en la 
práctica que no todos los ex parlamenta
rios han podido acogerse a los beneficios 
de esas leyes, pues por haber prestado ser
vicios en otras funciones públicas, su jubi
lación ha debido concederse con arreglo a 
las leyes generales y, por consiguiente, sin 
que hubiere sido ese el propósito del le
gislador, han quedado al margen de la pre
visión parlamentaria, al haber servido 
otros cargos después de su mandato. 

El proyecto contenido en la moción en 
informe tiende a subsanar esta omisión en 
el caso de ex parlamentarios que sirvieron 
en altos cargos diplomáticos, y les permi
te acogerse, computando todos sus servi
cios, a los beneficios de las ya menciona
das leyes, con renuncia expresa de su ac
tual jubilación por otras funciones. 

La Comisión, con el voto en contra del 
H. señor Letelier, ha estimado conveniente 
considerar el caso señalado, como, asimis
mo, cualquier otro que se encuentre en con
dición similar, esto es, que haya quedado 
al margen de los beneficios de las leyes de 
previsión parlamentaria. En esta forma se 
evitarán discriminaciones que no son acon
sejables y se procede, como es el propósi
to del legislador, a uniformar, COn las nor
mas generales de previsión que esas le
yes conceden y en relación con el ejercicio 
de su mandato, la previsión de todas las 
personas que han desempeñado, desempe
ñen o pasen a desempeñar cargos parla
mentarios. 

Al efecto, por indicación de los HH. se
ñores Echavarri y Rivera, se ha acordado 
modificar la iniciativa en informe, en el 
sentido general de conceder a los ex par
lamentarios que no hayan jubilado como 
tales y a los que disfruten de jubilación 
con arreglo a las leyes generales, el dere
cho a jubilar o a rejubilar, en su caso, con 
los beneficios que concedan las antes in
dicadas leyes N9s. 11.745, 12.566 y 13.044, 
para lo cual tendrán también derecho a 
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que se les reconozcan todos los servicios y 
desafiliaciones que tengan en su previsión. 
Estos derechos deberán impetrarse den
tro del plazo de 120 días contados desde la 
fecha de publicación de esta ley o desde la 
cesación en el cargo de parlamentario. 

Con motivo del estudio de este asunto, la 
Comisión ha considerado también otra si
tuación que afecta a los ex parlamentarios 
jubilados y de la cual se ocupa una moción 
suscrita por el H. señor Izquierdo, don 
Guillermo. Sucede que no obstante lo dis
puesto en el artículo 29 de la Constitu
ción Política, que permite a los parlamen
tarios desempeñar, durante su mandato, 
funciones remuneradas en la enseñanza 
superior, secundaria y especial con asien
to en la ciudad en que tenga sus sesiones el 
Congreso, cuando el parlamentario jubi
la, su pensión ha sido declarada incompa
tible con las remuneraciones que perciba 
por su labor docente. Se produce, por con
siguiente, la anomalía de que mientras en 
el ejercicio de su mandato la dieta del par
lamentario es compatible con la remune
ración de su función docente, cuando este 
mismo parlamentario jubila, su pensión 
en tal virtud no es compatible con la ren
ta que percibe por su función en la ense
ñanza. 

La Comisión estima que esta anomalía 
debe corregirse, y ha resuelto acoger la 
idea contenida en la moción del H. señor 
Izquierdo para declarar compatible la ju
bilación parlamentaria con las funcior:e1'l 
docentes de que habla el artículo 29 de la 
Constitución Política y en los mismos t0r
minos que allí se establece. Para este efec
to acordó agregar al proyecto en info-rme 
un artículo que así lo dispone. 

Con lo expuesto, vuestra Comisión de 
Trabajo y Previsión Social tiene el honor 
de proponeros la aprobación del proyectO' 
contenido en la moción en informe, en 10& 

términos siguientes 

Proyecto de ley: 

"Artículo 19.-Concédese a los ex v~r
lamentarios no jubilados como tales y a los 
que disfruten de pensión de jubilación con 
arreglo a las leyes generales, el derecho a 
jubilar o a rejubilar, en su caso, con los 
beneficios que conceden las leyes N 9s. 
11.745, 12.566 Y 13.044. Para estos efectos 
tendrán derecho a que se les reconozcan 
todos los servicios y desafiliaciones que 
tengan en su previsión hasta la presenta
ción de sus solicitudes en las cuales se aco
jan a los beneficios de la presente ley. 

Los derechos que confiere esta ley po
drán impetrarse dentro del plazo de ciento 
veinte días contados desde la fecha de su 
publicación en el Diario Oficial o desde la 
cesación en el cargo de parlamentario. 

Artículo 29.-Declárase compatible la 
jubilación parlamentaria dispuesta por las 
leyes N9s. 11.745, 12.566 Y 13.044 y por la 
presente ley con las funciones docentes de 
que habla el artículo 29 de la Constitución 
Política del Estado, y en los mismos térmi
nos que allí se establece". 

Sala de la Comisión, a 17 de septiembre 
de 1959. 

Acordado en sesión de fecha 16 del ac
tual, con asistencia de los señores Letelier 
(Presidente), Echavarri, Martínez y Ri
vera. 

(Fdos.): G. Rivera.-L. F. Letelier.-
C. A. Martínez.- Edua1'do Yrarrázaval 
Jaraquemada, Secretario de Comisiones. 
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